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ORDENANZA Nº 2547/08
ART. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con la Empresa
Río Chico SA., un convenio de colaboración para la pavimentación de la Calle San Lorenzo
entre Islas Malvinas y R. Wilson, en un todo de acuerdo al modelo que se adjunta a la
presente como anexo I.
ART. 2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido archívese
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0713/08
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2547/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del dia 21 de agosto de 2008,
referente a celebrar Convenio con Empresa Río Chico para pavimentación calle San Lorenzo.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

ORDENANZA Nº 2548/08
ART. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar ante las autorida-
des de la Armada Argentina, el Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos –
ORSNA- y la Empresa Aeropuerto 2000 (según corresponda) los convenios que resulten
pertinentes, a fin de obtener la sesión de uso de una fracción de terreno que permita la apertura
de la calle Catamarca, en el tramo comprendido entre Roberto Wilson y Avda. San Martín.
ART. 2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido archívese
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0716/08
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2548/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto
de 2008, referente a autorizar al Ejecutivo Municipal a celebrar y gestionar convenios aper-
tura de la calle Catamarca.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

ORDENANZA Nº 2549/08
ART. 1º) INCORPORESE al art. 2º de la Ordenanza Nº 2079/05 el inciso d), el que quedara
redactado de la siguiente manera:
“Inc. d) solventar los gastos que se originen del cobro por vía administrativa y judicial de
los créditos que se encuentren en mora”
ART. 2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido archívese
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0717/08
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2549/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto
de 2008, referente a incorporar inciso b), al art. 2º de la Ordenanza Nº 2079/05.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

ORDENANZA Nº 2550/08
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio suscripto entre el Gobierno
de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur en el marco de la
Unidad Ejecutora Provincial del “Programa de Mejoramiento de Barrios” y la Municipali-
dad de Río Grande, el cual se incorpora  a la presente como Anexo I
ART. 2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido archívese
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

Ver Anexo de la Resolución Municipal Nº 1350/08

 DECRETO Nº 0718/08
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2550/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto
de 2008, referente a ratificar convenio suscripto entre la Pcia. De Tierra del Fuego, Programa
Mejoramiento de Barrio, y el Municipio de Río Grande.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

ORDENANZA Nº 2551/08
ART. 1º) FIJESE el cuadro tarifario del transporte colectivo de pasajeros del Municipio de
Río Grande de la siguiente forma:

a) Boleto general $1,80
b) Boleto Escolar Primario (EGB1 y EGB2) $0,30
c) Boleto Escolar Secundario (EGB3 y Polimodal) $0,70
d) Boleto Escolar Adulto (Terciario y Universitario) $0,70
e) Boleto Jubilado y/o Pensionados $0,75
f) Boleto deportivo $0,80
g) Menores de cinco años que viajen en compañía de un mayor y las personas con
capacidades diferentes. Sin cargo.

ART. 2º) El cuadro tarifario fijado por el articulo 1º de la presente Ordenanza, tendrá vigen-
cia a partir de las 00:00 hs., del día de su publicación en el boletín oficial.
ART. 3º) DEROGUENSE los artículos 1º y 2º de la Ordenanza Nº 2469/2007.
ART. 4º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido archívese
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0719/08
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2551/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto
de 2008, referente a las tarifas transporte colectivo de pasajeros.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

ORDENANZA Nº 2552/08
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 62º de la Ordenanza Nº 2067/05; el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“Art. 62º) FIJAR las siguientes tarifas del servicio público de taxis de la ciudad de
Río Grande de acuerdo al sistema de medición del aparato taxímetro expresadas en
pesos:
A) Bajada de Bandera $3,50
B) Por cada 100 metros recorridos $0,20
C) Por cada minuto de espera $0,60
D) Por bulto transportado se adiciona al viaje $0,50
E) Hasta 20 km., se cobrara de acuerdo a lo que marque el aparato taxímetro.
F) Mas de 20 km., se cobrara por Km., recorrido el valor de $3,00
G) Cuando el viaje sea de ida y vuelta con el mismo pasajero, el regreso se cobrará
el cuarenta por ciento (40%) del valor de viaje de ida.

ART. 2º) DEROGUESE el articulo 1º de la Ordenanza Nº 2486/07.
ART. 3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido archívese
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0720/08
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2552/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto
de 2008, referente a la modificación art.62º de la Ordenanza Nº 2067/05 sobre tarifas de taxis.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

ORDENANZA Nº 2553/08
ART. 1º) DESAFECTESE una superficie de terreno de 2597 m2. del espacio verde denomi-
nado catastralmente Sección K Macizo 47E Parcela 1 de acuerdo al croquis adjunto, el que
tendrá afectación exclusiva para la construcción de un Centro Integrador Comunitario.
ART. 2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido archívese
Aprobada en Primera Lectura en Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre de 2008.

Audiencia Pública: 14/07/2008.
Aprobada en Segunda Lectura en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0721/08
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2553/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008,
referente a desafectar espacio verde para la construcción Centro Integral Comunitario.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

ORDENANZA Nº 2554/08
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio Registrado bajo el Nº 5295
de fecha 28 de marzo de 2008, celebrado entre el Municipio de Río Grande y el señor Gustavo
Suárez, refrendado por Resolución Municipal Nº 548/08. el que se anexa como parte inte-
grante de la presente.
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ART. 2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido archívese
Aprobada en Primera Lectura en Sesión Ordinaria del 27 de mayo de 2008.

Audiencia Pública: 14/07/2008.
Aprobada en Segunda Lectura en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0722/08
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2554/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008,
referente a ratificar convenio entre Municipio de Río Grande y el Sr. Gustavo Suárez.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 112/08
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la Trigésima Quinta (35) Edición del “Gran
Premio de la Hermandad Argentino – Chilena, denominado “Marcos Lausic”.
ART. 2º) REFRENDAN el presente Decreto los Ediles: Gustavo Longhi, José Ojeda, Ma-
risa Montero, Raúl Moreira, Miriam Boyadjián y César Ariel Pagella.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, al Automóvil
Club Río Grande y al Club de Volantes de Puerto Porvenir (Chile). Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
LONGHI

OJEDA
MONTERO

DECRETO Nº 115/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 20:00 hs. del día 18 de Agosto de 2008, REA-
SUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 116/08
ART. 1º) DEROGAR el Decreto CD. Nº 110/08.
ART. 2º) FIJAR para el día jueves 21 de agosto de 2008, a las 14:00 hs.; la realización de
la Séptima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 117/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 07:00 hs., del día 20 de agosto de 2008, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encontraba a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Gustavo S. LONGHI.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

LONGHI
FARIAS

DECRETO Nº 118/08
ART. 1º) PRORROGAR la Octava Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día martes 09 de septiembre de 2008, a las 14:00 hs.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

LONGHI
FARIAS

DECRETO Nº 119/08
ART. 1º) DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Pública, convocada mediante Decreto
CD. Nº 111/08 al Presidente de la Comisión Nº 5 Legislación e Interpretación del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, Sra. Marisa MONTERO.
ART. 2º) DESIGNAR como Secretario de la Audiencia Pública, al Secretario Legislativo
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Abraham Darío FARIAS.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

LONGHI
FARIAS

DECRETO Nº 120/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 21 de agosto de 2008, REA-
SUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sr. Juan F. RODRIGUEZ.

MOREIRA
BOYADJIAN

PAGELLA
FARIAS

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 121/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 22 de agosto de 2008, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Vicepresidente
2º, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

OJEDA
FARIAS

DECRETO Nº 122/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 25 de agosto de 2008, la Intendencia local se
encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.
Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir del día 25 de agosto de 2008, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Vicepresidente
1º del Cuerpo, Sr. Gustavo S. LONGHI.
ART. 3º) COMUNICAR que a partir del día 25 de agosto de 2008, la Secretaría Legislativa
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo del Secretario
Administrativo del Cuerpo, Sr. Horacio RIZZO.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2008.

LONGHI
RIZZO

DECRETO Nº 123/08
ART. 1º) DEROGAR el Decreto CD Nº 118/08.
ART. 2º) FIJAR para el día martes 02 de septiembre de 2008, a las 14:00 hs., la realización
de la Octava Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 061/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en el plazo de diez (10)
días de sancionada la presente, remita informe a través de la Secretaría correspondiente,
referente al Control de Ausentismo de los Agentes Municipales incluyendo, entre otros, los
siguientes datos:
· Organismo municipal o privado a cargo de la función.
· En caso de estar tercerizado el servicio, remitir convenio suscripto con la entidad prestataria.
· Metodología de control, procedimiento, periodicidad de control, sistemas de información,
emisión de informes de ausentismo.
· Medidas correctivas que se han tomado en virtud de la información que surge de estos con-
troles.
· Todo otro dato afín que considere de interés.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 062/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en el plazo de diez (10)
días a partir de sancionada la presente, a través de la Secretaría correspondiente remita un
informe a este Concejo en el cual se detalle:
· Listado de las empresas radicadas al amparo de la Ley Nº 19.640 en la ciudad de Río Grande.
· Situación de cumplimiento de las mismas respecto de la Ordenanza Municipal Nº 268/86.
· En el caso de existir empresas que se encuentren en situación de incumplimiento de la
misma, sanciones aplicadas (explicítese fecha y detalle de la/s infracción/es).
· En el caso de empresas que han sido infraccionadas con anterioridad, estableciéndose un
plazo para remediar la misma, situación actual.
· Todo otro dato de interés a los fines de la presente resolución.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 063/08
ART. 1º) INTIMAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que en el plazo perentorio de
cinco (05) días de sancionada la presente, responda a la Resolución Nº 07/08, de fecha 28
de febrero de 2008, acerca del trazado de la calle Perón.
ART. 2º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios necesarios
tendientes a señalizar e iluminar la rotonda en cuestión, conforme la normativa vigente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS
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RESOLUCION Nº 064/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en el plazo de diez (10)
días de sancionada la presente, a través de la Secretaria correspondiente, remita un informe
a este Cuerpo Deliberativo en el que se detalle:

· Gronograma de actividades deportivas realizadas desde la Agencia Municipal de
Deportes.
· Tipos de programas realizados.
· Cantidad de vecinos que lo realizan, discriminado por grupo etareo, sexo, anteceden
tes en la realización de actividad física y frecuencia semanal.
· Trabajos o programas realizados con otras áreas del Municipio, fundamentalmente con
la Dirección de Medicina Preventiva.
· Trabajos o programas realizados con organismos gubernamentales.
· Trabajos o programas realizados con organismos no gubernamentales.
· Evaluación de los programas (trimestral, semestral, anual).
· Otro dato que pueda resultar de interés a los fines de esta Resolución.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 065/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal un informe, en el plazo de diez
(10) días, que detalle:

- Cuales son los medios que ha arbitrado el Departamento Ejecutivo Municipal
respecto del problema mencionado en el Bº Danes y en el Parque Industrial, a partir de
la Resolución Nº 35/08, sancionada el dia 27 de mayo del corriente.
- Cuales son las sanciones que se han realizado a las empresas de transportes que
infrinjan la norma.
- Todo otro dato que considere pertinente.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

FARIAS

RESOLUCION Nº 066/08
ART. 1º) INTIMAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que, en le plazo de diez (10)
días, remita un informe sobre la situación dominial, catastral y fiscal del barrio Bishop,
cumpliendo de este modo con la Resolución Nº 37/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 067/08
ART. 1º) INTIMAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que realice un urgente releva-
miento del estado de las alcantarillas en nuestra ciudad, arbitrando los medios necesarios
para solucionar los posibles inconvenientes que implica el hecho de que las mismas se
encuentren en mal estado.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 068/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en el plazo de diez (10)
días de sancionada la presente remita, a través de la Agencia Municipal de Deportes, un
informe en el cual se detalle:

· Relevamiento de las instalaciones deportivo-recreativas existentes en juris-
dicción del Municipio, en el cual se establezcan:
· Cantidad de establecimientos habilitados como gimnasios, Instituto de
Educación y rehabilitación física, campamentos y colonias de vacaciones, en
el Tipos de programas realizados.
· Establecimientos de otra índole (escuelas, salones de usos multiples, entre
otros) donde se realice la instrucción de entrenamiento exclusivamente depor-
tivo.
· Datos estimativos acerca de la cantidad de personas que realizan actividad
física en los mencionados establecimientos.
· Fiscalizaciones periódicas de los mismos, inhabilitaciones, casos en los que
se haya incurrido en infracción de la normativa vigente, sanciones aplicadas.
· Todo otro dato de interés relevante a los fines de la presente resolución.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 069/08
ART. 1º) AMPLIAR por ciento ochenta (180) días a partir de la promulgación de la misma,
el plazo determinado por Resolución Nº 038/08 según artículo 1º.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 070/08
ART. 1º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área co-
rrespondiente realice un estudio de factibilidad contemplando aspectos técnico viales para
mejor desenvolvimiento y desarrollo de transito liviano y semipesado, de la Avenida San
Martín, en el tramo comprendido entre calle Fray Santa Maria de Oro y calle Perú, de acuerdo
a las siguientes especificaciones:

a) Un derivador vial de tránsito de la Av. San Martín (numeración par) hacia el
sector del barrio Mutual.
b) Un derivador vial de tránsito de la Av. San Martín (numeración impar) hacia el
sector del acceso aeropuerto a Ruta Nac. Nº 3.
c) Inclusión de señalamiento horizontal vertical, según corresponda.
d) Detalle de estudio con plazos de ejecución de obras, equipos y mano de obra
necesaria y gasto aproximado de ejecución.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 071/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, y en un plazo no mayor de
cinco (05) días corridos de aprobada la presente, a través de las areas que correspondan,
remita al Concejo Deliberante informes por escrito sobre la documentación que a continua-
ción se detalla:

a) Copia del expediente de obra planta reguladora de gas de Chacra XI.
b)  Valor de los terrenos de Chacra XI, valor de las cuotas a pagar por los adjudi-
catarios, y plan de pagos de dichos terrenos.
c) Recorrido actual de la línea “A” hacia Chacra XI, Bº Aeropuerto y Bº San Mar-
tín, y si este hubiere sido modificado, copia del recorrido anterior.
d) Informe sobre fecha en que se colocaran carteles identificatorios de las calles de
Chacra XI.
e) Informe sobre recorrido y horario de recolección de residuos en Chacra XI, Bº
Aeropuerto y Bº San Martín.
f) Informe sobre construcción de refugios de pasajeros de transporte de colectivo.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

COMUNICACIÓN Nº 015/08
ART. 1º) ACOMPAÑAR el proyecto de “Declaración de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártica e Islas del Atlántico sur como “Aero-dependiente” y otros”, presentado ante la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Nación, bajo el expediente Nº 4292-D-
08 con fecha 15 de agosto de 2008, y firmado por la mayoría de los diputados de la provincia
de Tierra del Fuego.
ART. 2º) REMITIR copia del proyecto bajo la forma de Anexo I a todos los bloques de este
Concejo Deliberante para que tomen conocimiento del mismo.
ART. 3º) REMITIR copia de la presente a la Honorable Cámara de Diputado de la Nación.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

COMUNICACIÓN Nº 016/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, proceda a conformar la Comi-
sión de Seguimiento y Monitoreo para la recuperación histórica y cultural del Barrio CAP,
como lo establece el articulo 4º de la Ordenanza Nº 2296/06
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

COMUNICACIÓN Nº 017/08
ART. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área
correspondiente proceda a la normalización de la acera ubicada en la intersección de calles
Ushuaia y Pellegrini Sección B Macizo 115
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 016/08
ART.1º) RECONOCER y DISTINGUIR al CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BERNARDO
O‘HIGGINS por su trayectoria institucional al servicio de la ciudad de Río Grande, al con-
memorarse el cincuentenario de su fundación – 20 de agosto de 1958 – 20 de agosto de 2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, y a la Comisión
Directiva del Club Social y Deportivo B. O‘Higgins. Publicar en el Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS
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DECLARACION Nº 017/08
ART.1º) DECLARAR de Interés Municipal el día de la Ex alumnas de Maria Auxiliadora
del Año 2008, ya que se celebra en todo el mundo el Centenario de la Asociación de Ex
alumnas y Ex alumnos de las Hijas de Maria Auxiliadora, la reunión se realizara en Río
Grande el día 13 de Septiembre de 2008.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la Presidenta de la Asociación de ex
alumnas de las hijas de Maria Auxiliadora sede Río Grande la Sra. Dobronic Susana.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 018/08
ART.1º) DECLARAR de Interés Municipal la 1º Cirugía de Prótesis Endovascular, reali-
zada el día 11 de julio de 2008 en el Hospital Regional Río Grande.
ART. 2º) REMITIR una copia de la presente Declaración al Director del H.R.R.G., Duarte,
los profesionales y el personal intervinente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 019/08
ART.1º) DECLARAR de INTERES MUNICIPAL al programa televisivo emitido por L.U. 88
T.V. CANAL 13, denominado “PIONEROS EN LA PATAGONIA FUEGUINA”, bajo la
conducción periodística del Sr. Luis TORRES, en reconocimiento al valioso aporte a la difu-
sión de aspecto históricos, culturales, sociales y naturales de nuestra Patagónica Austral.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal y a las Autori-
dades de L.U. 88 – Canal 13 Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido
Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 020/08
ART.1º) DECLARAR de Interés Municipal la incorporación del lenguaje de señas en le
Noticiero del canal estatal del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego (Canal 13).
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 021/08
ART.1º) DECLARAR de Interés Municipal la conmemoración del 25º aniversario del Jar-
dín Maternal “Bichito de Luz”, a llevarse a cabo en sus instalaciones, el día 8 de agosto del
2008.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración al Jardín Maternal “Bichito de Luz”.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 022/08
ART.1º) DECLARAR de Interés Municipal la realización del programa televisivo “MAL-
VINAS EN LA MEMORIA” el cual será presentado por el CENTRO DE VETERANOS DE
GUERRA “MALVINAS ARGENTINAS”, a través del cual se expondrán vivencias de
nuestros veteranos.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 023/08
ART.1º) DECLARAR de Interés Municipal la 14º Feria Provincial del Libro “Palabras y
Relatos”, que se llevara a cabo en la ciudad de Río Grande entre los días 04 al 07 de septiem-
bre de 2008.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a sus organismo.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 024/08
ART.1º) DECLARAR de INTERES MUNICIPAL a la ONG “Veteranos de Guerra Conti-
nentales – Tierra del Fuego”.
ART. 2º) REMITIR una copia de la presente, a la ONG “Veteranos de Guerra Continentales
– Tierra del Fuego”, de la ciudad de Río Grande.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 165/08
ART. 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 al
Agente Planta Permanente del CD., Sr. LUIS ALBERTO GAMIN – 18.140.437, Legajo Nº
1477/0 durante los dias 22, 23, 24 y 25 de agosto de 2008, dado que participara de la I TRAVE-
SIA EN KAYAK “Cruce del Estrecho de Magallanes” Evento Internacional organizado por la
A.K.O.F, Armada de Chile y Asociación de Outdoors de Punta Arenas (Chile), saliendo desde
el lugar denominado “TRES PUENTES” – Punta Arenas (Chile); contando la presente con la
autorización del Secretario Administrativo del CD., DON HORACIO RIZZO.
ART. 2º) REGISTRESE-Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 166/08
ART. 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del dia 01 de julio de 2008 la percepción remune-
rativa del Adicional del 35%, otorgado a la Agente CLAUDINA ELINA BASSI, DNI Nº
18.419.521, Legajo Nº 4182/3, AUXILIAR DEL BLOQUE DEL CD Nº 003/2008, de
acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque UCR, DON CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de “GASTOS DE PERSONAL”, de acuerdo al Presupuesto del CD., -Ejercicio
Financiero Año 2008.
ART. 3º) REGISTRESE-Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 167/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MIGUEL ANGEL VILLARROEL – Legajo Nº 3624/
2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2008, a partir del día
19 de agosto de 2008 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 02 de septiembre de 2008.
ART. 2º) REGISTRESE-Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 168/08
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Municipio de Río Grande de-
pendiente del Departamento de Intendencia de la Dirección de Administración, Secretaria
de Gobierno; Adscripto al Bloque FPV bajo la dependencia del Concejal JOSE OJEDA,
Don JUAN ALBERTO MORENO – Legajo Nº 3845/8, 14 (catorce) días corridos de Licen-
cia Especial de Invierno – Año 2008, a partir del día 20 de agosto de 2008 debiéndose
reintegrar a sus funciones el día 03 de septiembre de 2008.
ART. 2º) REGISTRESE-Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

VIERNES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA

Conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en el art. 106 de la Carta Orgánica
Municipal, la Ordenanza Nº 2459/07; la Ordenanza Nº 2533/08 y el Decreto Nº 111/08, el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Convoca a Audiencia Pública a llevarse
a cabo el día 12 de septiembre de 2008 a las 15:00 hs., en las Instalaciones de la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de darle trata-
miento al siguiente asunto aprobado en 1º Lectura:

Asunto Nº 521/08 s/Ord. Fijar Tarifas Estación
Terminal de Ómnibus media y larga distancia.

Los interesados en ser participantes de la audiencia pública podrán inscribirse en la Direc-
ción Legislativa del Concejo Deliberante sita en Lasserre Nº 318 desde el día 12 de agosto
de 2008 hasta el martes 09 de septiembre de 2008, en el horario de 09:00 a 14:00 hs, debien-
do ajustarse a lo normado mediante Ordenanza Municipal Nº 2459/07.

Sea parte de las decisiones de la ciudad. Su participación es indispensable
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DECRETO Nº 0688/08
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande Ing.
Jorge Luis MARTIN, proveniente de la Ciudad de Buenos Aires el día 18/08/2008 a las
20:00 horas, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0689/08
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
09/2008, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VIDELA, Hugo Alberto, Legajo Nº
1026/0, Categoría 23 (veintitrés), quien desempeña funciones en el Departamento Obras,
dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante
Resolución Nº 760/2007 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0690/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el  30º Aniversario de la Escuela
Provincial Nº 8 «GRAL. JOSE DE SAN MARTIN», donde se brinda a los niños oportuni-
dades de desarrollo de su capacidad creativa y el placer por el conocimiento.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0691/08
ART 1º) Adhiere el Municipio de Río Grande a la Resolución Conjunta 29/2000 y 171/
2000 de la Secretaría de Políticas y Regulación Sanitaria y Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación
ART 2º) La Secretaría de Gobierno designará a los agentes acreditados de la Dirección de
Bromatología, para dictar los cursos de capacitación primaria del personal involucrado en
la manipulación de alimentos.
ART 3º) A través de la Dirección de Bromatología se establecerá el cronograma para el
dictado de los cursos de Manipuladores de Alimentos.
ART 4º) La Dirección de Bromatología notificará a los establecimientos alcanzados por el
presente Decreto la obligatoriedad por parte de su personal de efectuar los cursos de Mani-
puladores de Alimentos.
ART 5º) Los manipuladores de Alimentos deberán realizar obligatoriamente el curso de
Manipuladores de alimentos dentro de los 90 (noventa) días de haber sido notificado el
establecimiento donde prestan servicios.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0692/08
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI, finali-
zando su LICENCIA DE INVIERNO año 2008, el día 19/08/2008, reasumiendo sus funcio-
nes en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0693/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado, por razones particulares, hacia la Ciudad de Buenos
Aires del Asesor Letrado de este Municipio Dr. Sergio Fabián SAUD, a partir del día 16/08/
2008 hasta el día 29/08/2008 incluido, donde asimismo mantendrá entrevistas relacionadas
a temas de interés para este Municipio, visita al representante legal de Y.P.F. S.A., y reunio-
nes en la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires.
ART 2º) DESIGNAR, por el período comprendido entre el día 16/08/2008 hasta el día
29/08/2008, como Asesor Letrado Sustituto, al agente Municipal Dr. NESTOR PAS-
CUA, Legajo Nº 2972/6, en un todo de acuerdo al Artículo 6º de la Ordenanza Municipal
Nº 2479.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0694/08
ART 1º) APROBAR el PROGRAMA DE PREVENCION DE ENFERMEDADES CAR-
DIOVASCULARES, y el PROGRAMA DE REHABILITACION DE ADICCIONES Y DE
REINSERCION AL AMBIENTE LABORAL, ambos Programas dirigidos a los empleados
municipales, según las pautas y acciones que se detallan en el ANEXO I  de la presente.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse a la
partida correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0695/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la presencia en nuestra Ciudad del
Oficial del Estado Mayor de Gendarmería Sr. Santiago Gonzalez, creador del Grupo Espe-
cialista en Desactivación de Explosivos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0696/08
ART 1º) CREAR en el ámbito del Municipio de Río Grande la Mesa de Planificación de la
Economía, la Producción y el Trabajo.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0697/08
ART 1º) COMUNICAR que el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís MARTIN, iniciará
su LICENCIA DE INVIERNO año 2008, a partir de la hora 09:00 del día 25/08/2008.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0698/08
ART 1º) COMUNICAR el regreso de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. Silvia Ale-
jandra ROSSO, finalizando su LICENCIA DE INVIERNO año 2008, el día 21/08/2008,
reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0699/08
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 25/08/2008, el Secretario de la Producción, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, comienza a usufructuar su LICENCIA DE INVIERNO año 2008.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de la Secretaría de la Produc-
ción, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0700/08
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DEL GIUDICE, José Luís,
Legajo Nº 3632/3, Categoría 21 (veintiuno) a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la
Escala Salarial Municipal, otorgándole los adicionales que le correspondiera por la función
asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0701/08
ART 1º) RESCINDIR, a partir del día 22/08/2008, por aplicación de la Cláusula 5º (quinta) del
Contrato Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la agente Municipal, Sra. TORREZ,
Silvina, Legajo Nº 4158/1, y que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1285/2008.
ART 2º) POR, Dirección de Haberes, Secretaría de Finanzas, se deberá abonar la Liquida-
ción de Baja que corresponda.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Notifíquese el presente acto. Publíquese y  cumpli-
do, archívese.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSO
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DECRETO Nº 0702/08
ART 1º) RESCINDIR, a partir del día 22/08/2008, por aplicación de la Cláusula 5º (quin-
ta) del Contrato Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la agente Municipal, Sra.
PEREZ, Cecilia Soledad, Legajo Nº 1959/3, y que fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 1285/2008.
ART 2º) POR, Dirección de Haberes, Secretaría de Finanzas, se deberá abonar la Liquida-
ción de Baja que corresponda.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y  cumplido, archi-
var.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0703/08
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Dirección Municipal de Comercio e Industria depen-
diente de la Dirección General de Inspección General, Secretaría de Gobierno, a Cargo de la
Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, mas los adicionales que le
correspondiera por la función asignada, al agente Municipal Planta Permanente Sr. CARU-
CHO, Luís Antonio, Legajo Nº 2509/7, Categoría 10 (diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0704/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 27/08/2008 a
la hora 02:55, con regreso el día 30/08/2008 a la hora 02:15, de la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. Silvia Alejandra ROSSO, acompañada de la Directora de Medicina Preven-
tiva de la Secretaría de Asuntos Sociales, Dra. Margarita GAYA, Legajo Nº 3489/4, confor-
me las actuaciones que surgen del Expediente 3605/2008.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Prof. Silvia Alejandra ROSSO, permanecerá a
cargo de la Secretaría de Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel
BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos por tres (03) días en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/
2006 y a la extensión de la respectiva orden de pasaje tramos, RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / RIO GRANDE, a favor de cada una de las mencionadas, realizando la afectación
presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0705/08
ART 1º) CANCELAR LA DESIGNACION como representante de la Municipalidad de Río
Grande en el cargo de Director del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.), en un todo de acuerdo a la Ley Provincial Nº 641, Artículo 4º, Inciso c),
la cual fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1038/2007 de fecha 26/12/2007, al Sr.
RAFAEL RICARDO NACCARATO, DNI. Nº 10.135.296, a partir del día 25/08/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0706/08
ART 1º.- MODIFICAR en el Considerando y los Artículos 1º y 3º del Decreto Municipal
Nº 0704/2008 de fecha 22/08/2008, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera:

Considerando y Artículo 1º
-Donde dice: «...el día 27/08/2008 a la hora 02:55, con regreso el día 30/08/2008 a la
hora 02:15...»
-Deberá decir: «...el día 27/08/2008 a la hora 10:00, con regreso el día 30/08/2008 a
la hora 02:15...».

Artículo 3º
-Donde dice: «...RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE...»
-Deberá decir: «...USHUAIA / BUENOS AIRES / RIO GRANDE...».

ART 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO

DECRETO Nº 0707/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 01/08/2008, la adscripción al Tribunal de Cuentas
Municipal de nuestra Ciudad, que le fuera otorgada según Decreto Municipal Nº 0234/
2008, a la Agente Municipal, Planta Permanente, CP. MULLINS, Beatriz Elizabeth, Legajo
Nº 2608/5, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas.
ART 2º) PROCEDER AL TRASLADO DEFINITIVO, a partir del día 01/08/2008, desde
el Municipio de Río Grande, al Tribunal de Cuentas Municipal de nuestra Ciudad, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, CP. MULLINS, Beatriz Elizabeth, Legajo Nº 2608/
5, DNI. Nº 21.703.338, quien ha sido designada como personal de planta permanente de ese
Tribunal, de acuerdo a la Resolución T.C.M. Nº 77/2008, dándole de baja dentro de la partida
presupuestaria asignada al puesto que actualmente ocupa en este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO Nº 0708/08
ART 1º) DESIGNAR, a partir de día 01/08/2008, como Personal en Planta Permanente, al
agente Municipal, Sr. PERONI, Horacio Eduardo, DNI. Nº 14.585.200, revistiendo la Ca-
tegoría 19 (diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, quien cumplirá funciones como
Inspector de Comercio, en la Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente de
la Dirección General de Inspección General, Secretaría de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0709/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 01/08/2008, la adscripción al Tribunal de Cuentas
Municipal de nuestra Ciudad, que le fuera otorgada según Decreto Municipal Nº 0235/
2008, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTIN, José María, Legajo Nº 1811/
2, dependiente de la Coordinación Oficina de Empleo, Dirección Municipal de Desarrollo
Local, Secretaría de la Producción.
ART 2º) PROCEDER AL TRASLADO DEFINITIVO, a partir del día 01/08/2008, desde
el Municipio de Río Grande, al Tribunal de Cuentas Municipal de nuestra Ciudad, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTIN, José María, Legajo Nº 1811/2, DNI. Nº
13.759.589, quien ha sido designado como personal de planta permanente de ese Tribunal,
de acuerdo a la Resolución T.C.M. Nº 78/2008, dándole de baja dentro de la partida presu-
puestaria asignada al puesto que actualmente ocupa en este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0710/08
ART 1º) DESIGNAR, con retroactividad al día 01/07/2008, a Cargo de la Jefatura del
Departamento Remuneraciones, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secre-
taría de Gobierno, más los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Cayetano Alberto, Legajo Nº 2429/5, Categoría
23 (veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0711/08
ART 1º) REVOCAR, la designación a Cargo de la Coordinación de la Tesorería Municipal,
dependiente de la Secretaría de Finanzas y la designación a Cargo de la Categoría 23 (vein-
titrés), que le fueran otorgadas mediante el Decreto Municipal Nº 1038/2005, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. RANDON, Roberto Osvaldo, Legajo Nº 2417/1, Cate-
goría 22 (veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Finanzas, desde la Tesorería Mu-
nicipal, al ámbito de la Secretaría Privada de Finanzas, designándolo como Secretario Pri-
vado del Sr. Secretario de Finanzas, a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), más los adi-
cionales que le corresponda por la función asignada, al agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sr. RANDON, Roberto Osvaldo, Legajo Nº 2417/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO Nº 0712/08
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Cementerio, dependiente
de la Coordinación Cementerio, Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala
Salarial Municipal, más los adicionales que le corresponda por la función asignada, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CODINA, Maximiliano Martín, Legajo Nº
3218/2, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0713/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2547/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de 2008,
referente a celebrar Convenio con Empresa Río Chico para pavimentación calle San Lorenzo.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0714/08
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«EVITA», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º), conformada
según Acta de fecha 12/06/2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 3641/2008, la cual está integrada por las siguientes personas:
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Cargo Apellido y Nombre DNI.               Domicilio
 Presidente DE LA CANAL, Mabel Lucia 18.544.166 Faustino Sarmiento Nº 2.745
 Vicepresidente BARBERAN, Juan 11.695.265 Faustino Sarmiento Nº 2.437
 Secretario MAIDANA, Idalina 14.081.205 Faustino Sarmiento Nº 2.365
 Tesorero CHICLANA, Solano Gerardo 17.140.099 Faustino Sarmiento Nº 1.718
 1º Vocal Titular ROJAS, Liliana Beatriz 23.994.829 Faustino Sarmiento Nº 2.537
 2º Vocal Titular ANTUGUAY URIBE, María 92.820.211 Faustino Sarmiento Nº 2.551
 1º Vocal Suplente SANTOS, Braulio Manuel 12.236.465 Faustino Sarmiento Nº 2.629
 Revisor C. Titular MAIRA AYALA, Elena 93.890.602 Faustino Sarmiento Nº 2.341
 Revisor C. Suplente MENDEZ, Melina Paola 25.209.707 Faustino Sarmiento Nº 2.509

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0715/08
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«PROGRESO», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º), conforma-
da según Acta de fecha 24/08/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 3642/2008, la cual está integrada por las siguientes personas:

Cargo Apellido y Nombre DNI.               Domicilio
 Presidente PAZ, Silvia Graciela 20.566.817 Antártida Argentina Nº 1.196
 Vicepresidente ALVAREZ, Roberto Santo 18.501.442 Antártida Argentina Nº 1.196
 Secretario REYNA, Víctor Antonio del Valle 27.078.688 Antártida Argentina Nº 1.196
 Tesorero GUERRERO VELASQUEZ, Agustín 26.217.094 Antártida Argentina Nº 1.116
 1º Vocal Titular ALANCAY, Domingo Palermo M8.236.983 Canal Moatt Nº 1.108
 2º Vocal Titular OJEDA BLANCO, Gladys del C. 18.774.421 Ricardo Rojas Nº 1.178
 1º Vocal Suplente BUSCEMI, Carlos Conrado 11.575.052 Ricardo Rojas Nº 1.178
 Revisor C. Titular VELASQUEZ, Carlos 18.773.650 Antártida Argentina Nº 1.116
 Revisor C. Suplente CEJAS, Norma Beatriz 16.797.158 Isla Gable Nº 169
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0716/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2548/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de
2008, referente a autorizar al Ejecutivo Municipal a celebrar y gestionar convenios apertura
de la calle Catamarca.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0717/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2549/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de
2008, referente a incorporar inciso d), al art. 2º de la Ordenanza Nº 2079/05.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0718/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2550/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de
2008, referente a ratificar convenio suscripto entre la Pcia. de Tierra del Fuego, Programa
Mejoramiento de Barrios, y el Municipio de Río Grande.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0719/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2551/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de
2008, referente a las tarifas transporte colectivo de pasajeros.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0720/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2552/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de
2008, referente a la modificación art. 62º de la Ordenanza Nº 2067/05 sobre tarifas de taxis.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0721/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2553/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto de

2008, referente a desafectar espacio verde para la construcción Centro Integral Comunitario.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0722/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2554/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 21 de agosto
de 2008, referente a ratificar convenio entre Municipio de Río Grande y Sr. Gustavo Suárez.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0723/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Ushuaia del Concejal A/C de la Inten-
dencia Municipal, Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ, el día 28/08/2008 a la hora 09:30, regre-
sando el mismo día a la hora 22:00, a los fines de mantener y asistir a reuniones programadas
ante autoridades del Gobierno Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes,
puesto que realizará con vehículo oficial.
ART 4º) POR DIRECCIÓN de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, pro-
ceder a proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicho traslado.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0724/08
ART 1º) REVOCAR, la designación a Cargo de la Jefatura del Departamento Vivero
Municipal, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0810/2004, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. PIÑERO, Thelma Estela, Legajo Nº 839/7, Catego-
ría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Floricultura, dependiente de
la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, mas los adi-
cionales que le corresponda por la función asignada, a la agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. PIÑERO, Thelma Estela, Legajo Nº 839/7, Categoría 22 (veintidós).
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0725/08
ART 1º) APROBAR los reglamentos de Reconocimientos Médicos y de Juntas Médicas
que como Anexos I y II forman parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.
ART 2º) INVITASE al Concejo Deliberante, Tribunal de Faltas Municipal y Tribunal de
Cuentas Municipal a adherir a la presente Reglamentación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0726/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GIMENEZ, Germán Héctor Gustavo, DNI. Nº
23.074.253, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial N° 323/96 y Modificatoria
Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria Ordenanza
Municipal Nº 1266/2000, la Parcela 2, Macizo 50, Sección «F», de la Ciudad de Río Grande,
con una superficie de 7.495,50 Mts2 (siete mil cuatrocientos noventa y cinco Metros Cuadra-
dos con cincuenta Decímetros Cuadrados), al precio de $38.314,50 (Pesos treinta y ocho mil
trescientos catorce con 50/100), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-104-03, conforme a
la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 3336/2003.
ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del predio identificado como Parcela 2, Macizo 50, Sección «F», a los efectos de
dar continuidad al emprendimiento de Chacra Familiar.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO Nº 0727/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo Daniel BLANCO, a partir el día 29/08/2008 a la hora 08:00, regresando el mismo
día a la hora 20:00, a los fines de mantener una serie de reuniones en el IPAUSS y en el
Concejo Económico Social.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Secretaría de Gobierno el
Sr. Secretario de Finanzas, C.P. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO
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RESOLUCION Nº 1350/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Regulariza-
ción Dominal - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur - Unidad
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios -  y Municipalidad de Río
Grande, de fecha 02 de diciembre de 2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos, Don Héctor Gaspar
Cardozo, DNI. Nº 10.798.851, «ad referéndum» del Sr. Gobernador de la Provincia, y la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
M.M.O. Cesar Ariel Pagella, D.N.I. 17.096.620.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION Nº 1351/08
ART 1º) AUTORIZAR la modificación de las partidas asignadas a los proyectos del Foro
de Educación y Cultura del Presupuesto Participativo 2006, a los efectos de transferir la
suma de $ 3.691,25 (Pesos tres mil seiscientos noventa y uno con 25/100) del proyecto de
«Equipamiento Biblioteca El Muelle», al acondicionamiento y equipamiento de la Escuela
Municipal de Artes y Oficios, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
10-1188/2007, recaratulado 0634/2008
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1352/08
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Uso
Nº 023/2008 de fecha 30/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1682/2007, por el período de doce (12) meses,
de acuerdo al Artículo Tercero del citado Contrato, suscripto entre el Sr. Jorge José CARRO,
DNI. Nº 13.334.262, representante de la Empresa NEXO S.R.L. y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 10-1889/2007, recaratulado: 3523/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Jorge José CARRO, representante de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1353/08
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (dieci-
nueve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 3420/2008.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

Ushuaia 05/07/2008 05/07/2008 07:00 19:00
Ushuaia 12/07/2008 13/07/2008 08:00 02:00
Ushuaia 18/07/2008 20/07/2008 19:00 19:00
San Sebastián 21/07/2008 22/07/2008 22:00 03:15
Ushuaia 23/07/2008 24/07/2008 18:00 02:30
Tolhuin 26/07/2008 26/07/2008 08:00 19:00
Tolhuin 27/07/2008 27/07/2008 09:00 12:30
Ushuaia 27/07/2008 27/07/2008 13:00 22:00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º)  REGISTAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1354/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 01/07/2008, celebrado entre este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, y el Sr. RAIMONDO, Ezequiel Héctor, DNI. Nº 16.161.358,
según documentación obrante en el Expediente 3373/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.
MARTIN

BLANCO

RESOLUCION Nº 1355/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 79/2008 (SOYSP-DOV) de fecha 13/03/2008, cuya copia se adjunta y forma

parte de la presente, celebrado entre el Sr. Carlos Ramón INSFRAN, DNI. Nº 13.732.668,
representante de la Firma C.R.I. Construcciones y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Gobierno a/c de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documentación
obrante en el Expediente 1489/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. Carlos Ramón INSFRAN.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1356/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 04/08/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. AMPUERO ALVAREZ, Gladys Edith, DNI. Nº 18.728.888, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno a/c de la Secretaría de Asuntos Sociales, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3408/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Sra. AMPUERO ALVAREZ, Gladys Edith.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1357/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 164/2008 (SOYSP-DT) de fecha 05/07/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. TAPIA, Martín, DNI. Nº 26.829.052, representante
de la empresa Holcims Constructora S.R.L., y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3193/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. TAPIA, Martín.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1358/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 118/2008 (SOYSP-DT) de fecha 28/04/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. LOPEZ, Andrés Eduardo, DNI. Nº 6.391.949,
representante de la firma Transporte López, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2910/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. LOPEZ, Andrés Eduardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1359/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Bien de Uso Nº 127/2008 (SOYSP-DPYJ) de fecha 26/05/2008, cuya copia se adjun-
ta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. ROSELLI, Roberto, DNI. Nº
10.044.831, representante de la firma Transporte «Los Tres Ríos», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación
obrante en el Expediente 3059/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. ROSELLI, Roberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1360/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad
de fecha 21/07/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto el Sr.
GARLATTI, Javier Gonzalo, DNI. Nº 23.534.441, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te 3361/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. GARLATTI, Javier Gonzalo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 1361/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 23/06/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto el Sr. MEDINA,
Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3362/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MEDINA, Fernando José Augusto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1362/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
30/06/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 50/
2008 de fecha 21/02/2008, registrado bajo el Nº 5301 en fecha 01/04/2008, y que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0571/2008 de fecha 01/04/2008, celebrado
entre el Sr. Juan Carlos SALDIVIA, DNI. Nº 14.739.516, representante de la Empresa SR
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L., y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
6156/2007, recaratulado 106/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1363/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «SEÑALIZACION EN LA VIA PUBLICA
AÑO 2008; 2º ETAPA», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 100.000,00 (Pesos cien
mil), según se especifica en el Considerando de la presente, todo ello en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3484/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1364/08
ART 1º) AUTORIZAR el servicio de Alojamiento, a favor de los Sres. GONZALEZ, San-
tiago Eugenio, DNI. Nº 16.041.819 y BALCARCE, Aldo Humberto, DNI. Nº 13.964.658,
para el día 20/08/2008 al día 22/08/2008 inclusive, en conformidad a la documentación que
obra en Expediente 3584/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1365/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE
EDIFICIOS MUNICIPALES - II ETAPA - AÑO 2008», siendo su Presupuesto Oficial la
suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil) en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 3517/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1366/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: ILUMINACION DE ESPACIOS PUBLI-
COS - II ETAPA», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 150.000,00 (Pesos ciento
cincuenta mil) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3518/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1367/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PLANTA DE TRATAMIENTO DE
EFLUENTES CLOACALES – MATADERO MUNICIPAL, AÑO 2008», siendo su Presu-
puesto Oficial la suma de $ 99.951,58 (Pesos noventa y nueve mil novecientos cincuenta y
uno con 58/100), según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3516/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1368/08
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 12/
08/2008 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente Municipal,
Dr. GREVE, Federico Jorge, Legajo Nº 4153/0, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós),
conforme a la documentación obrante en el Expediente 3526/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1369/08
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 022/2008, referente a la Obra:
«MANTENIMIENTO Y REPARACION DE PAVIMENTOS AÑO 2008 - 2º ETAPA», que
fuera autorizada a través de la Resolución Municipal Nº 1313/2008 de fecha 07/08/2008,
siendo el Presupuesto Oficial determinado la suma de $ 641.500,00 (Pesos seiscientos
cuarenta y un mil quinientos) y cuya apertura de sobres se realizará el día 29/08/2008 a la
hora 15:00 en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de este Municipio, conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3368/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1370/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PROTECCION TALUD PROLONGA-
CION AVDA. PERON», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 30.000,00 (Pesos
treinta mil) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3521/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1371/08
ART 1º) CLAUSURAR por el término de dos (2) días, el local comercial denominado «EL
HONGUITO», que funciona en el rubro «KIOSCO – DESPENSA – LIBRERÍA – CABI-
NAS TELEFONICAS – SERVICIOS DE FOTOCOPIADO», sito en Calle Cristóbal Colón
Nº 766 de esta ciudad.
ART  2º) REGISTRAR. Notificar. Remitir las actuaciones al Juzgado Municipal de Faltas.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1372/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «CONSOLIDACION DE CALLES EN
EL PARQUE INDUSTRIAL», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 120.000,00
(Pesos ciento veinte mil con 00/100), según se detalla a continuación, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3356/2008.

Descripción Precio Total
Máquinas Viales $70.000,00
Suelo Seleccionado $ 50.000,00
Presupuesto Total $ 120.000,00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1373/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «TRABAJOS DE GAS EN PLANTA TRANS-
MISORA DE RADIO NACIONAL», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $15.275,36
(Pesos quince mil doscientos setenta y cinco con 36/100) según se detalla en el Anexo de la
presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3514/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1374/08
ART 1º) ASIGNAR un Fondo a Rendir por la suma de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinien-
tos), a la Encargada de la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires, Sra. Elvira
Patricia MANSILLA DELGADO; Legajo Nº 1534/2, a los fines de efectuar la compra de
una (01) computadora con un (01) monitor, la cual será destinada a las tareas administrativas
que se realizan en la mencionada Delegación, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3402/2008.
ART 2º) DESIGNAR a la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires, Sra. Elvira
Patricia MANSILLA DELGADO; Legajo Nº 1534/2, única responsable de la administra-
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ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1375/08
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Caleta Olivia, (Provincia
de Santa Cruz) a partir del día 18/08/2008 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el
día 25/08/2008 a la hora 18:00, al agente Municipal Sr. Luis CARDARELLI, Legajo Nº
2627/1, Categoría 19 (diecinueve), en conformidad a la documentación obrante en el Expe-
diente 3546/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda por
cuatro (04) días en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1376/08
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Provincia de Tucumán, el día
15/10/2008 a la hora 03:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 20/10/2008 a la hora 02:00,
por el agente Municipal Sr. Walter FREYRE, Legajo Nº 1601/2, Categoría 23 (veintitrés),
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3574/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda por tres
(03) días, en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y
a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / TUCUMAN / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1377/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0001-00005671, por la suma
total de $ 1.800,00 (Pesos un mil ochocientos con 00/100), a favor de la Firma Patagonia Sud
S.A., en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 444/2007, recaratulado
3456/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1378/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 31/
07/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripta entre el Sr. Luis
Alberto GALAN, DNI. Nº 14.687.078, y la Municipalidad de Río Grande, representada por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 0446/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1379/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 147/2008 (SOYSP-DOV) de fecha 23/06/2008, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218, repre-
sentante de la firma HERNAN MENESES, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3061/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1380/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 62/2008 (SOYSP-DLU) de fecha 05/03/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, represen-
tante de la firma Transporte Naty, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no a/c de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 1598/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENESES, Arturo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1381/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo Complemen-
taria de fecha 03/03/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de fecha 08/06/2007, registrado bajo el Nº 5009 en fecha 11/09/2007, y que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1978/2007 de fecha 11/09/2007, celebrado
entre el Sr. DITELLA, José María, DNI. Nº 17.468.548, representante de la Firma MEDICAL
SUR «EBERAYE S.R.L.» y el Municipio de Río Grande, representada por el Secretario de
Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3504/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a realizar los pagos emergentes de la
presente y la Afectación Presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1382/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 141/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 23/06/2008, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218, repre-
sentante de la firma HERNAN MENESES, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3057/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ARTI 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1383/08
ART 1º) HACER SABER, que deberá tenerse como definitivo al listado de postulantes
para licencias de remis, sobre cuya base, el D.E.M. habrá de proceder a la preadjudicación de
las mencionadas licencias a favor de los Sres. Cristian Horacio CARRIZO, DNI. Nº 27.198.091
y Héctor Fabián IGARZABAL, DNI. Nº 21.489.423.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 369/2008 de fecha 11/
08/2008, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1384/08
ART 1º) DISPONER la clausura definitiva, con el consiguiente archivo, de las presentes
actuaciones sumáriales administrativas, conforme las actuaciones que surgen del Expedien-
te 2644/2007.
ART 2º) DECLARAR exento de responsabilidad administrativa, al agente Municipal, Sr.
Diego Damián DELGADO, Legajo Nº 2976/9.
ART 3º) HACER SABER que el hecho investigado no ha generado perjuicio fiscal.
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 383/2008 de fecha 14/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1385/08
ART 1º) HACER EFECTIVA la sanción solicitada por la Instrucción para el sumariado,
agente Municipal, Sr. José Joaquín CANCINO MONTIEL, Legajo Nº 1856/2, conforme las
actuaciones que surgen del Expediente 6279/2005.
ART 2º) HACER SABER que el hecho investigado no ha generado perjuicio fiscal, por las
razones expuestas en el Dictamen Nº 382/2008 de fecha 14/08/2008.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 382/2008 de fecha 14/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1386/08
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución S.G. Nº 0685/2008, por la agente Municipal Sra. Silvia Graciela
PAZ, Legajo Nº 3947/1.
ART 2º) HACER LUGAR en cuanto al fondo el recurso interpuesto, debiéndose REVO-
CAR el acto administrativo sancionatorio impuesto por Resolución S.G. Nº 0685/2008,
por las consideraciones efectuadas en el Dictamen Nº 0362/2008.
ART 3º) DAR INTERVENCION a la Coordinación de Haberes, dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, para proceder al pago de lo descontado en virtud de la sanción impugnada.
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0362/2008 de fecha 07/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1387/08
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 6346/2007,
caratulado: «SUMARIO ADMINISTRATIVO S/HECHOS SUSCITADOS CON AGENTE
DE COMERCIO», declarando exento de responsabilidad disciplinaria por el hecho inves-
tigado al agente Municipal Sr. Héctor Rolando ALEGRE, Legajo Nº 3304/9.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 1388/08
ART 1º) DISPONER la clausura definitiva, con el consiguiente archivo, de las presentes
actuaciones sumariales administrativas, conforme las actuaciones que surgen del Expedien-
te Letra «G» 3527/2001.
ART 2º) DECLARAR exento de responsabilidad administrativa, a los agentes Municipa-
les, Sres. Julián Fernando ULLOA, Legajo Nº 1771/0; Raúl Oscar MEZA, Legajo Nº 966/
1 y José Lorenzo MANCILLA NAHUELQUIN, Legajo Nº 1531/8.
ART 3º) HACER SABER que el hecho investigado no ha generado perjuicio fiscal.
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 381/2008 de fecha 14/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1389/08
ART 1º) DAR POR FINALIZADO el sumario administrativo que tramita el Expediente
5631/2007, declarando exento de responsabilidad administrativa por el hecho investigado
al agente Municipal, Sr. Jaime Héctor VILLACORTA, Legajo Nº 927/7.
ART 2º) DESE INTERVENCIÓN al Tribunal de Cuentas del Municipio a los fines que
estime a corresponder.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 384/2008 de fecha 14/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1390/08
ART 1º) CITAR a los herederos del causante Sr. ZUÑIGA MUÑOZ JOSE RAUL DNI. Nº
92.612.649, para que en el término de 60 días a partir de la publicación de edictos, se pre-
senten en el Expediente con instrumentos legales que acrediten tal carácter y efectúen peti-
ción concreta, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta ese entonces.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia de la presente Resolución Municipal,
conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1391/08
ART 1º) CITAR a los herederos del causante, Sr. RODRIGUEZ AGUAYO, Carlos, DNI. Nº
18.719.757 y Sra. VASQUEZ VASQUEZ, María Ana, DNI. Nº 92.650.596, para que en el
término de 60 días a partir de la publicación de edictos, se presenten en el Expediente con
instrumentos legales que acrediten tal carácter y efectúen petición concreta, suspendiéndo-
se el procedimiento que se tramita hasta ese entonces, conforme las actuaciones que surgen
del Expediente Letra «R» Nº 0497/1997.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia de la presente Resolución Municipal,
conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1392/08
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº
3106/2002, caratulado: «DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS (SEC. DE GOB) S/
INICIO DE INFORMACION SUMARIA», con su consiguiente archivo, por no haberse
podido individualizar al/los responsable/s, de la irregularidad administrativa investigada, sin
perjuicio de su reapertura, en caso de que aparezcan nuevos elementos que permitan continuar
con la investigación; o de los que eventualmente pudieran incorporarse como consecuencia de
la denuncia penal que deberá incoarse a través de la Dirección de Haberes Municipal.
ART 2º) PONER en conocimiento del I.P.A.U.S.S. las conclusiones arribadas en la información
sumaria de referencia; como asimismo, de la inexistencia de acto administrativo de promoción a
la Categoría 21 (veintiuno) del ex agente Municipal Sr. Eddie JAÑEZ, Legajo Nº 1515/5.
ART 3º) HACER SABER que el hecho investigado ha ocasionado y continúa ocasionan-
do perjuicio fiscal, por lo cual deberá darse oportuna intervención al Tribunal de Cuentas
de la Provincia.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1393/08
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo
84, Parcela 20, ubicado en la calle Piedrabuena Nº 117 de esta Ciudad, el cual consta de una
superficie total de seiscientos treinta y cinco Metros Cuadrados (635,00  m2), de acuerdo al
plano de mensura T.F. 2-31-73, a favor del Sr. SOLIS, Julio Jorge, DNI. Nº 20.723.006, de-
biendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obligaciones, sujeto a las nor-
mas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el futuro, conforme las actuaciones que
surgen del Expediente Letra «M» Nº 0201/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del expediente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1394/08
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 6348/2007,
caratulado: «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS DENUNCIADOS POR LA SRA.
LILIANA IBARROLA», con su consiguiente archivo, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el mismo.

ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0386/2008 de fecha 15/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1395/08
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 11/2008, correspondiente a la
adquisición de comestibles varios, los que serán destinados a la conformación de la Bolsa
Comunitaria Municipal, requerido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaría de Asuntos Sociales, cuya apertura de sobres se realizará el día 15/09/2008 a
la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3248/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1396/08
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 500,00 (Pesos quinientos), a la Sucursal en
Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, a favor del Sr. QUI-
ROGA, Fernando Alberto, DNI. Nº 23.265.570, conforme al Informe Técnico Nº 0429/2008
y las actuaciones obrantes en el Expediente 3548/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1397/08
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. LIMA, Ariel Sergio
Anibal, DNI. Nº 14.441.010, según Informe Técnico Administrativo Nº 061/2008, en con-
formidad a la documentación obrante en el Expediente 3578/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1398/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

3442/2008 CABREJOS MIL, Dora Raquel Manuela DNI. Nº 94.112.452 $ 300,00 Nº 0416
3549/2008 GORDILLO, Adolfo Aldo DNI. Nº M8.303.810 $ 300,00 Nº 0426
3550/2008 MENDEZ, Ricardo Daniel DNI. Nº 26.893.862 $ 300,00 Nº 0433
3551/2008 MERCADO OYARZO, Emilia Lorena DNI. Nº 28.604.641 $ 200,00 Nº 0432
3554/2008 DE LA FUENTE, Susana Ester DNI. Nº 30.665.831 $400,00 Nº 0437
3555/2008 ALVARADO LEVICOY, Gladys del C. DNI. Nº 93.916.778 $ 500,00 Nº 0431

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1399/08
ART 1º) AUTORIZAR la modificación de las partidas asignadas a los proyectos que se
detallan a continuación del presente párrafo, a los efectos de transferir la suma de $241.383,27
(Pesos doscientos cuarenta y un mil trescientos ochenta y tres con 27/100), monto que será
destinado a la Obra «PAVIMENTACION CALLE SARMIENTO e/ORTIZ y A. EINSTEIN»,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2326/2008.
Proyecto Monto del Proyecto a Transferir
«CONSTRUCCION CASA DEL VECINO»  
Asamblea Zona 5 - PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2005 $ 91.010,00
EXPEDIENTE Nº 22/2007 - (RM Nº 2632/2005)  
«AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA SEDE DEL BARRIO EVITA»  
Asamblea Zona 5 - PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2006 $150.373,27 
EXPEDIENTE Nº 86/2007 - (RM Nº 2158/2006)  
TOTAL $241.383,27

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1400/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 010/
2008 (SG-DOSM) de fecha 30/06/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
correspondiente a la ejecución de la Obra: «REDES DE AGUA Y CLOACA URBANIZA-
CION PROLONGACION CALLE CAMPORA, celebrado entre el Sr. Marino Luis VA-
QUERA, DNI. Nº 11.936.111, representante de la Empresa CONSTRUCCIONES MARI-
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NO LUIS VAQUERA y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2479/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Marino Luis VAQUERA, representante de la Empresa CONS-
TRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1401/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 98/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 04/04/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900,
representante de la empresa INYCON S.A., y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3132/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VARELA, Juan Ramón.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1402/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 125/2008 (SOYSP-DOV) de fecha 19/05/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. TIELAS, Manuel Félix, DNI. Nº 7.704.052,
representante de la firma El Taller, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3062/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TIELAS, Manuel Félix.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1403/08
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 1277/2008 de fecha
31/07/2008, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
CONCEDER FORMALMENTE, el reclamo jerárquico interpuesto en contra de la Resolu-
ción Municipal Nº 1027/2008 de fecha 19/06/2008, por la Sra. María Elizabeth SILVA
ALDERETE, DNI. Nº 18.859.451, conforme las actuaciones que surgen del Expediente
Letra «R» 2109/1998.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1404/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 30/06/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el CP. LASAIGUES, Luís Federico Mario, DNI. Nº M4.532.041, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3350/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del CP. LASAIGUES, Luís Federico Mario.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1405/08
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte, para realizar el día 23/08/
2008 a la hora 08:30, el traslado de 40 (cuarenta) personas, desde el Colegio María Auxiliadora,
pasando por la Capilla Virgen del Rosario de la Margen Sur, hasta la Capilla Virgen del Carmen
y su posterior regreso el mismo día a la hora 17:00, por la suma aproximada de $400,00 (Pesos
cuatrocientos), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3586/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la
presente contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1406/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos un mil ochocientos), en concepto
de Subsidio, a favor del Jardín de Infantes Nº 4, «Arco Iris», representado por su Directora,
la Sra. LOPEZ, Luisa Elisabeth, DNI. Nº 16.753.540, según Informe Técnico - Administra-
tivo Nº 060/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3577/2008.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1407/08
ART 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
006/2008 de fecha 11/08/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y que fuera
suscripto entre este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a/c de la Secre-
taría de Asuntos Sociales, y el Sr. RANDAZZO, Daniel, DNI. Nº 10.932.947, representante
del espectáculo «Raly Barrionuevo», de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 3560/2008.
ART 2º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1408/08
ART 1º) INTIMAR, al Sr. Gonzalo Gabriel MONTIEL, DNI. Nº 28.008.306, titular y/o
responsable del local comercial «Nativo Club», café-bar, con domicilio real en calle Islas
Malvinas Nº 777, y con domicilio especial en calle Estrada Nº 476 de esta Ciudad, a que en
el plazo de quince (15) días, modere la emisión de sonidos provenientes de dicho local
comercial, conforme la zona de ubicación y los horarios semanales establecidos por la Orde-
nanza Municipal Nº 1064/98, modificada por Ordenanza Municipal Nº 2466/07, adecuando
las instalaciones del mismo a la sonoridad permitida, bajo apercibimiento de ordenar la
cláusula preventiva, conforme lo autorizan los Artículos Nº 9 y 23 de la normativa citada,
conforme las actuaciones que surgen del Expediente 2864/2008.
ART 2º) DIFERIR, el tratamiento del pedido formulado por los vecinos, hasta tanto con-
siderar las resultas de la intimación a realizar al responsable de la explotación comercial de
«Nativo Club».
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 391/2008 de fecha 20/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1409/08
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución S.G. Nº 303/2008, por el agente Municipal, Sr. Héctor Ramón SANTI-
LLAN, Legajo Nº 1968/2.
ART 2º) RECHAZAR, en cuanto al fondo, el recurso intentado, por improcedente.
ART 3º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso jerárquico, en contra de la Resolución
S.G. Nº 303/2008, elevando las actuaciones, luego de notificado el interesado, por ante el
Sr. Intendente Municipal, a fin de resolver el recurso jerárquico, poniendo en conocimiento
del recurrente que podrá, dentro de cinco (05) días de notificado, que las actuaciones fueron
recibidas por el superior, mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso (Artículo Nº 132
de la L.P.A.); haciéndole saber que no será indispensable fundar nuevamente el jerárquico,
atento haber deducido previamente recurso de reconsideración (Artículo Nº 133 de la L.P.A.).
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 390/2008 de fecha 19/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1410/08
ART 1º) DAR POR FINALIZADO el sumario administrativo que tramita el Expediente
5650/2007, declarando exento de responsabilidad administrativa por el hecho investigado
al agente Municipal, Sr. Celso Valentín LOPEZ, Legajo Nº 1587/3.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 388/2008 de fecha 14/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1411/08
ART 1º) DAR POR FINALIZADO el sumario administrativo que tramita el Expediente
6350/2007, declarando exento de responsabilidad administrativa por el hecho investigado
al agente Municipal, Sr. Celso Valentín LOPEZ, Legajo Nº 1587/3.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 388/2008 de fecha 14/
08/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1412/08
ART 1º) RECHAZAR la petición formulada por la Sra. Marta Inés RIERA, DNI. N° 11.105.760,
en virtud de los argumentos vertidos en el Dictamen Nº 380/2008 de fecha 13/08/2008.
ART 2º) En virtud del Decreto Municipal Nº 750/2007, el cual delega facultades al Secre-
tario de Gobierno, corresponde se dicte el acto administrativo, denegando la habilitación
comercial peticionada por la Sra. Marta Inés RIERA, DNI. N° 11.105.760.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 380/2008 de fecha 13/
08/2008, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 1413/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0163/2008 (SOYSP-D.PYJ) de fecha 04/07/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Angel Ramón GUERETA, DNI. Nº 12.289.836,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 3343/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Angel Ramón GUERETA, DNI. Nº 12.289.836.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1414/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 166/2008 (SOYSP-DT) de fecha 10/07/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. TAPIA, Martín, DNI. Nº 26.829.052, representante
de la empresa, Holcims Constructora S.R.L., y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3344/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TAPIA, Martín.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1415/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 175/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 28/07/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº 11.807.819, representante de la
Empresa CINSAMER. y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3597/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORTUL, Jorge Alberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1416/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 171/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 28/07/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. AMARAL, José Baldecir, DNI. Nº 14.963.205, representante de la em-
presa Amaral Construcciones, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3468/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. AMARAL, José Baldecir.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1417/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 146/2008 (SOYSP-DT) de fecha 23/07/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 3475/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENESES, Arturo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1418/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 120/2008
(SOYSP-DOV) de fecha 29/04/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, representante de la empresa Cons-
trucciones Marino Luís Vaquera, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3118/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VAQUERA, Marino Luís.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1419/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0165/2008 (SOYSP-DOV) de fecha 05/07/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Marino Luis VAQUERA, DNI. Nº 11.936.111,
representante de la Firma CONSTRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación
obrante en el Expediente 3490/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Marino Luis VAQUERA, representante de la Firma CONSTRUC-
CIONES MARINO LUIS VAQUERA.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1420/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 178/2008 (SOYSP-DT) de fecha 31/07/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. PARUN ARATO, Marcelo Alejandro, DNI. Nº
23.805.789, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
según documentación obrante en el Expediente 3474/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PARUN ARATO, Marcelo Alejandro.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1421/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 05/08/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. GOMEZ, Jorge, DNI. Nº 6.892.690, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Gobierno a/c de la Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3489/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GOMEZ, Jorge.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1422/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 05/08/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. TABORDA, Laura Edith, DNI. Nº 17.533.315, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno a/c de la Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3488/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. TABORDA, Laura Edith
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1423/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 140/
2008 (SOYSP) de fecha 23/06/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. CANGA, María Teresa, DNI. Nº 14.291.756, representante de la
Empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A., y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3481/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CANGA, María Teresa.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1424/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 159/2008
(SOYSP-DOP) de fecha 04/07/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI. Nº 13.651.456, representante de la Empresa
TOTY CONSTRUCCIONES, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Ser-
vicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3466/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 1425/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 119/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 29/04/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. GARCES CISTERNAS, José Santos, DNI. Nº 18.707.944, representan-
te de la Empresa GARCES CISTERNAS JOSE SANTOS, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3465/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARCES CISTERNAS, José Santos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1426/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
12/08/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 009/
2008 (SG-DOSM) de fecha 18/06/2008, registrado bajo el Nº 5426 en fecha 01/07/2008, y
que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1113/2008 de fecha 01/07/2008,
celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, representante de la
empresa «Construcciones Marino Luís Vaquera» y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2024/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1427/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación
Temporario de fecha 07/08/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre la Sra. Nora Ester ANGELERI, C.I. Nº 3.320.315, y este Municipio, representado por
el Secretario de Gobierno, por la suma mensual de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil), a los efectos
de destinar la citada instalación para el funcionamiento de diversas dependencias municipa-
les, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3599/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1428/08
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Servicios
«BARRIDO MANUAL Y/O MECANICO DE LAS CALLES», suscripto entre este Muni-
cipio y la Empresa AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., por un plazo que no exceda el
día 31/10/2008, de acuerdo a la Resolución Nº 045/2008 de fecha 27/05/2008, emitida por
el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 6637/2007 recaratulado 311/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ANTONIO SCARPATI, representante de la Empresa AGROTEC-
NICA FUEGUINA S.A.C.I.F.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1429/08
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Servicios
«RECOLECCION DIARIA CARGA Y DESCARGA DE RESIDUOS DOMICIALIA-
RIOS», suscripto entre este Municipio y la Empresa AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F.,
por un plazo que no exceda el día 31/10/2008, de acuerdo a la Resolución Nº 045/2008 de
fecha 27/05/2008, emitida por el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 157/2007 recaratulado 309/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ANTONIO SCARPATI, representante de la Empresa AGROTEC-
NICA FUEGUINA S.A.C.I.F.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1430/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:
Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
3553/2008 CHAVARRIA, Alicia Esther DNI. Nº 18.082.918 $ 200,00 Nº 0434
3557/2008 VILLANUEVA, María Angélica DNI. Nº 25.102.217 $ 400,00 Nº 0427
3558/2008 MIL PUPUCHE, Elva Rosa DNI. Nº 93.954.558 $ 150,00 Nº 0436

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 1431/08
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local, Secretaria de la Producción, la cual se utiliza para afrontar trámites referentes a la
entrega de créditos municipales exclusivamente, correspondiente al mes de Julio/2008, cuyo
monto asciende a la suma de $ 949,80 (Pesos novecientos cuarenta y nueve con 80/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3366/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 949,80 (Pesos novecientos cuarenta y nueve con 80/100), en el
Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION Nº 1432/08
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local de la Secretaria de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $488,19 (Pesos
cuatrocientos ochenta y ocho con 19/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3365/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $488,19 (Pesos cuatrocientos ochenta y ocho con 19/100), en el
Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION Nº 1433/08
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Residencia Estudiantil
Municipal en la Ciudad de La Plata, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo
monto asciende a la suma de $4.257,52 (Pesos cuatro mil doscientos cincuenta y siete con
52/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3575/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $4.257,52 (Pesos cuatro mil doscientos cincuenta y siete con 52/100),
en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 1434/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:
Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
3553/2008 CHAVARRIA, Alicia Esther DNI. Nº 18.082.918 $ 200,00 Nº 0434
3557/2008 VILLANUEVA, María Angélica DNI. Nº 25.102.217 $ 400,00 Nº 0427
3558/2008 MIL PUPUCHE, Elva Rosa DNI. Nº 93.954.558 $ 150,00 Nº 0436

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 1435/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de Colaboración
entre el Municipio de la Ciudad de Río Grande y La Empresa Tubos Argentinos de fecha 12/
08/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Gerente
General, Lic. FERRANDO, Marcelo Emilio, DNI. Nº 16.584.192, representante de La Em-
presa Tubos Argentinos S.A., y este Municipio, representado por el Secretario de la Produc-
ción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3627/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION Nº 1436/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de
Subsidio a favor del Sr. BAZAN, Timoteo Osvaldo, LE. Nº 6.754.509, según Informe Técni-
co Nº 0442/2008, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 3631/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 1437/08
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), a la Sucursal en
Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, a favor de la Sra.
MIGUEZ, Sandra Norma, DNI. Nº 17.997.921, conforme al Informe Técnico Nº 0447/2008
y las actuaciones obrantes en el Expediente 3633/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO
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RESOLUCION Nº 1438/08
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, el día 27/08/2008
a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Chofer de la Dirección de
Desarrollo Humano, Sr. CONDE, Néstor Oscar, Legajo Nº 4080/1 y la Secretaria Privada,
Sra. EUGENIO, Tamara Verónica, Legajo Nº 4140/8.
ART 2º) DEJAR establecido que dicho traslado se realiza sin la percepción de viáticos ni
pasajes, puesto que el traslado se realiza con vehículo oficial.
ART 3º) POR DIRECCIÓN de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicha Comisión.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 1439/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
3632/2008 CARNEVALINI, Rubén Damián DNI. Nº 27.369.973 $ 400,00 Nº 0440
3634/2008 MANSILLA CARCAMO, Ana Rosario DNI. Nº 10.135.288 $ 200,00 Nº 0439

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 1440/08
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del joven. ALVAREZ,
Santos Ángel, DNI. Nº 36.733.478 y el Sr. ALVAREZ, Santos Ángel, DNI. Nº 16.859.986,
según Informe Técnico Administrativo Nº 062/2008, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 3655/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION Nº 1441/08
ART 1º) CITAR a los herederos de quien en vida fuera Sr. VILLARROEL SOTO, José
Azolín, DNI. Nº 92.959.806, a que se presenten ante la Dirección Municipal de Tierras, con
los instrumentos legales que acrediten tal petición en un plazo de 60 días corridos a partir
de notificada la presente Resolución, en relación al predio designado como Sección  H,
Macizo 95, Parcela 16, conforme a lo actuado mediante Expediente Letra «V» Nº 1511/1997.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia de la presente Resolución Municipal,
conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2008.

RODRIGUEZ
BLANCO

0839/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período corres-
pondiente al mes de Julio/2008, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección
Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobier-
no, de acuerdo se detalla a continuación: 21/08/08

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1382/0 Segundo Manuel MARTINEZ No registra No registra 28 (veintiocho)
1836/8 Jorge José FRATTI No registra No registra 58½ (cincuenta y ocho y medio)
2740/5 Isabel Noemí ALMONACID No registra No registra 10 ½ (diez y medio)
3304/6 Rolando Alberto ALEGRE No registra No registra 41 (cuarenta y uno)
3608/1 Daniela C. BARRAGAN No registra No registra 35 (treinta y cinco)
3638/2 Virginia Amalia MONTIEL No registra No registra 06 (seis)
3686/2 Rosa Ester TAPIA No registra No registra 18 (dieciocho)
3708/7 Cintia Yanina MANSILLA 02 (dos) No registra 26 ½ (veintiséis y medio)

0840/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2008, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo
se detalla a continuación: 21/0808

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

966/1 MEZA RAUL OSCAR 01 (uno) No registra 11 (once)
1075/8 PALEO ALEJANDRO E. No registra 06 (seis) 21 (veintiuno)
1628/4 BURGOS JUAN CARLOS No registra 05 (cinco) 42 (cuarenta y dos)
2206/3 CASTRO ARNALDO A. No registra 04 (cuatro) 43 (cuarenta y tres)
2207/1 MARANO MIGUEL ANGEL No registra 10 (diez) 40 (cuarenta)
2433/3 VASQUEZ RICARDO J. No registra 14 (catorce) 39 (treinta y nueve)
2604/2 MANSILLA PEDRO E. 01 (uno) 08 (ocho) 47 (cuarenta y siete)
2770/7 LARA JOSE AMERICO No registra 05 (cinco) No registra
2777/4 NUÑEZ MARTA BEATRIZ 10 (diez) No registra No registra
2779/1 FRANCO JULIETA No registra No registra 03 (tres)
3069/4 RUIZ CLARA DELIA No registra 12 (doce) 47 (cuarenta y siete)
3366/9 SERRA ANDREA FABIANA No registra 08 (ocho) 22 (veintidós)
 3643/9  PERALTA MARCELINA No registra 08 (ocho) 22 (veintidós)
 3665/0  SUAREZ JUAN DE DIOS No registra 05 (cinco) No registra
 3713/3  MARTINEZ MAGDALENA No registra 05 (cinco) 28 (veintiocho)
 3759/1  FLEITAS SILVESTRE No registra No registra 03 (tres)
 3798/2  KOCH ANALIA MARISEL 01 (uno) No registra 18 (dieciocho)
 4111/4  AGUIRRE JOEL ADRIAN No registra 09 (nueve) 44 (cuarenta y cuatro)
 4122/0  CORIA LUCINIO No registra 15 (quince) 37 (treinta y siete)

0841/08: INSTRUIR Sumario Administrativo por los hechos acontecidos en el Polide-
portivo Carlos Margalot, conforme a la documentación obrante en el Expediente 3585/
2008. DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela Aída BRAVO, Legajo Nº
3270/6. 22/08/08

0842/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI
16V/05, motor Nº 178D70556417222, dominio FCC 997, propiedad del Señor ARRASIN,
Américo Armando, DNI Nº 13.793.343 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automo-
tor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/06, motor Nº 178D70556768848,
dominio FON 618, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, afectado a la Parada Nº
07, con el Legajo Municipal Nº 100. 22/08/08

0843/08: AUTORIZAR el Cambio de AGENCIA solicitada por la Señora SANCHEZ,
María Neda, DNI Nº 26.471.922, titular del Interno Nº 18, y de la unidad automotor afectada
al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE
1.6N/06, motor Nº 5K5025807, dominio FQH 195, afectado a la Agencia de «REMISUR»,
el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia de «ISLAS MALVINAS», de
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 22/08/08

0844/08: DAR DE BAJA al interno Nº 59 y la unidad automotor afectada al Servicio de
Transporte Privado en Común de Pasajeros, marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX/2007,
motor Nº D4BH6375286, dominio GFW 954, propiedad del Señor ELCANO, Edgardo
Héctor, DNI Nº 16.841.582. 22/08/08

0845/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca DAEWOO, modelo LANOS SE/01,
motor Nº A15SMS362884B, dominio DQS 162, propiedad del Señor VALENZUELA, Angel
Leoncio, DNI Nº 14.505.175 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RE-
NAULT, modelo RENAULT 19 RE INJECTION/00, motor Nº ADO7828, dominio DIP 258,
que presta servicio en la Agencia de Remis «AUTO RIO» con el Interno Nº 92. 22/08/08

0846/08: AUTORIZAR el Cambio de AGENCIA solicitada por el Señor VALENZUE-
LA, Angel Leoncio, DNI Nº 14.505.175, titular del Interno Nº 92, y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis, marca RENAULT 19 RE INJECTION/00, motor Nº
ADO7828, dominio DIP 258, afectado a la Agencia de «AUTO RIO», el cual a partir de la
presente prestará servicio en la Agencia de «REMIS CHACRA», de acuerdo a la Ordenanza
Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 22/08/08

0847/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca DAEWOO, modelo CIELO GLE/97,
motor Nº G15MF547454B, dominio BOY 891, propiedad del Señor ECHEVERRIA, José
Alfredo, DNI Nº 5.394.360 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca
RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT/08, motor Nº K4MA690Q024917, domi-
nio HFN 646, que presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con el
Interno Nº 77. 22/08/08
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nicipal, Planta Permanente, Sra. MANTELLI, Mirian Graciela, Legajo Nº 2874/6, Categoría
22 (veintidós), quien pasará a cumplir funciones como Administrativa, en la división de
Medicina del Trabajo. 28/08/08

0863/08: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
08/2008, al agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, José Amario, Legajo Nº 244/5, depen-
diente de la Coordinación Zoonosis de la Secretaría de Gobierno. 28/08/08

0864/08: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 25/
08/2008, al agente Municipal, Sr. CONTRERAS, Juan, Legajo Nº 1259/9, dependiente de
la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Gobierno. 28/08/08

0865/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la agente Munici-
pal, Sra. MIRANDA, Elia, Legajo Nº 1948/8, dependiente de la Coordinación Zoonosis de
la Secretaría de Gobierno, a partir del día 16/08/2008. 28/08/08

0866/08: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 05/
08/2008, a la agente Municipal, Sra. LOPEZ, Mariela Silvia, Legajo Nº 3886/5, dependien-
te de la Asesoría Letrada. 28/08/08

0867/08: AUTORIZAR el Cambio de AGENCIA solicitada por el Señor PACHECO
CORES, Adolfo Segundo, DNI Nº 18.748.108, titular del Interno Nº 74, y de la unidad
automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca FIAT, modelo SIENA HLX 1.8 MPI
8V/2006, motor Nº 1V0157644, dominio FQW 373, afectado a la Agencia de «REMISUR»,
el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia de «ISLAS MALVINAS», de
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 28/08/08

0868/08: HABILITAR la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100/08, motor
Nº D4BB7550931, dominio HGB 140, presentada por la Señora ALMONACID, Carmen
Graciela, DNI Nº 17.168.756, quien se desempeñará en el Servicio de Taxi Flet, con el Interno
Nº 69. 28/08/08

0869/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GÜEMES Nº 837, cuya
superficie alcanza un total de 110,00 mts2, propiedad del Sr. GUDIK HERMAN, BASILIO
ELSON, C.U.I.T. Nº 20-92267955-0; en el rubro «RESTAURANT», categoría «04»; que
girará bajo la denominación de «LA CANTINA DE ELSON», de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el expediente Letra «G» Nº 3292/2008. 28/08/08

0870/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle LIBERTAD  Nº 713;
perteneciente a la Firma AUTOPARTES DAYTONA SDH, C.U.I.T. Nº 30-70931205-3; en
el rubro «VENTA DE AUTOPARTES», categoría «03»; que giraba bajo la denominación
de «AUTOPARTES DAYTONA SDH», de acuerdo a la documentación obrante en el expe-
diente Letra «A» Nº 5283/2005. 28/08/08

0871/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle BILBAO Nº 0432, cuya
superficie alcanza un total de 313,00 mts2, propiedad del Sr. CAMPERO, RAFAEL AR-
NOLDO, C.U.I.T. Nº 20-24802774-7; en el rubro «PENSION», categoría «03»; que girará
bajo la denominación de «EL JARDIN», de acuerdo a la documentación obrante en el expe-
diente Letra «C» Nº 2967/2008. 28/08/08

0872/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio legal de la calle PEDRO ALTU-
NA  Nº 054; perteneciente al Sr. SANCHEZ, CLAUDIO ALEJANDRO, C.U.I.T. Nº 20-
18280053-9; en el rubro «SERVICIO DE PLOMERIA, GAS, ELECTRICIDAD Y ALBA-
ÑILERIA», categoría «04»; que giraba bajo la denominación de «SERVICIOS GENERA-
LES CLAUDIO», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «S» Nº
2416/2006. 28/08/08

0873/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle C. COLON Nº 0560,
cuya superficie alcanza un total de 388,00 mts2, propiedad del Sr. TOSSO, LUIS ARNAL-
DO, C.U.I.T. Nº 23-14331614-9; en el rubro «MARMOLERIA - CARPINTERIA», catego-
ría «02»; que girará bajo la denominación de «LU - PINO», de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente Letra «T» Nº 3294/2008. 28/08/08

0874/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PELLEGRINI Nº 12,
cuya superficie alcanza un total de 66,00 mts2, propiedad de la Firma EMPRENDIMIENTOS
DEL SUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70734921-9; en el rubro «VTA. DE LICORES – PER-
FUMERIA – JUGUETERIA – MARROQUINERIA – CALZADOS DE DEPORTES –
CAMPING – RELOJES – JOYAS – REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL AUTOMO-
TOR – ELECTRONICA - BAZAR», categoría «03»; que girará bajo la denominación de
«DON PEPE SHOP», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «E»
Nº 1713/2008. 28/08/08

0875/08: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO,  del comercio propiedad del Sr.
SILVA, JORGE ANTONIO, C.U.I.T. Nº 20-14491579-9; que funciona en el rubro «CAN-
CHA DE PADDLE - CONFITERIA», categoría «03»; bajo la denominación de «2º SET»,
sito en la calle AMADEO SABATTINI Nº 0057; cuya superficie alcanza un total de 1100,00
mts2, ANEXANDO LOS RUBROS «KIOSCO – VTA. DE INDUMENTARIA DEPORTI-
VA» categoría «03». 28/08/08

0876/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0454, cuya
superficie alcanza un total de 32,00 mts2, propiedad del Sr. ALVARES RIVAS RICARDO,
C.U.I.T. Nº 20-29334742-6; en el rubro «TIENDA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE
- ZAPATERIA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «VALENTINA», de
acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «A» Nº 3170/2008. 28/08/08

0877/08: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Firma IMAGEN PROVINCIAL SRL,  C.U.I.T. Nº 30-66051758-4; que funciona en el rubro
«IMPRESIÓN DE DIARIOS Y REVISTAS (EDITORIAL)», categoría «02»; bajo la deno-
minación de «PROVINCIA 23», sito en la calle THORNE Nº 1480; cuya superficie alcan-
zaba un total de 454,00 mts2, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle AMADEO
SABATTINI Nº 0055; cuya superficie alcanza un total de 290,00 mts2, habiendo dado cum-
plimiento a las normas en vigencia. 28/08/08

0848/08: RENOVAR la habilitación periodo 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT/08, motor Nº K4MA690Q024917, dominio
HFN 646, propiedad del Señor ECHEVERRIA, José Alfredo, DNI Nº 5.394.360, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 77. 22/08/08

0849/08: DAR DE BAJA,  el comercio sito en el domicilio de la calle BILBAO  Nº 690; cuya
superficie alcanzaba un total de 24,32 mts2 perteneciente a la Sra. AGUILAR CARCAMO,
BERNARDA DE LOURDES, C.U.I.T. Nº 27-92724545-6; que funcionaba en el rubro «PA-
RRILLA - ROTISERIA», categoría «04»; que giraba bajo la denominación de «ARIANA»,
de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «A» Nº 5799/2007. 22/08/08

0850/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle 22 DE MAYO  Nº 758;
cuya superficie alcanzaba un total de 28,00 mts2 perteneciente a la Sra. GOMEZ, MARIA
DEL CARMEN, C.U.I.T. Nº 27-12070517-8; que funcionaba en el rubro «AGENCIA DE
REMIS», categoría «03»; que giraba bajo la denominación de «REMISUR», de acuerdo a
la documentación obrante en el expediente Letra «G» Nº 2537/1991. 22/08/08

0851/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle POSADAS  Nº 210;
cuya superficie alcanzaba un total de 40,00 mts2 perteneciente al Sr. OJEDA, JOSE ANTO-
NIO, C.U.I.T. Nº 20-12025470-8; que funcionaba en el rubro «EMPRESA DE SERVICIO
DE VIGILANCIA (OFICINA)», categoría «02»; que giraba bajo la denominación de «AT-
LAS FUEGUINA», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «O» Nº
1227/2007. 22/08/08

0852/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle JOSE ROMERO Nº
3035, cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts2, propiedad del Sr. DOMINGUEZ,
GUILLERMO DAVID, C.U.I.T. Nº 20-28100933-9; en el rubro «VENTA DE PRODUC-
TOS DE PANADERIA – KIOSCO – DESPENSA – FRUTERIA Y VERDULERIA», cate-
goría «05»; que girará bajo la denominación de «PAN CALIENTE II», de acuerdo a la
documentación obrante en el expediente Letra «D» Nº 3174/2008. 22/08/08

0853/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle ESPORA Nº 1557,
propiedad del Sr. MAMANI, ABEL JOSE, C.U.I.T. Nº 20-27907120-5; en el rubro «AR-
QUITECTO», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «ARQUITECTO: ABEL
JOSE MAMANI», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «M» Nº
3399/2008. 22/08/08

0854/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN
Nº 892; cuya superficie alcanzaba un total de 52,00 mts2 perteneciente a la Firma LEPERA –
AGUILAR – FERNANDEZ S/H, C.U.I.T. Nº 30-70959571-3; en el rubro «INSTITUTO IN-
TEGRAL DE BELLEZA – PERFUMERIA – COSMETOLOGIA – ESCUELA DE CAPA-
CITACION ESTETICA», categoría «04»; que giraba bajo la denominación de «MANA», de
acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «L» Nº 3510/2006. 22/08/08

0855/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle LOS ÑIRES Nº
1068 1 PISO DPTO. 4, propiedad de la Firma ANGUS CATERING S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71045484-8; en el rubro «EMPRESA DE SERVICIO DE COMEDOR», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «ANGUS CATERING S.R.L.», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 3398/2008. 22/08/08

0856/08: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
08/2008, a la agente Municipal, Sra. PEREZ, Cecilia Soledad, Legajo Nº 1959/3, depen-
diente de la Dirección de Administración de la Secretaría de Asuntos Sociales. 25/08/08

0857/08: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 17/
08/2008, al agente Municipal, Sr. PONCE, Hugo, Legajo Nº 812/5, dependiente de la Di-
rección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 25/08/08

0858/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2008, por el Personal dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Secretaría de Gobierno,
de acuerdo se detalla a continuación: 25/0808

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1400/1 TORRES, Milton Fabián 20 (veinte) 20 (veinte) 10 (diez)
2089/3 MOYANO, Raúl Héctor No registra 12 (doce) No registra
2245/1 BERTOLEZ, Oscar 02 (dos) No registra No registra
2868/1 ROBLES, Clelia Isabel 10 (diez) 08 (ocho) 15 (quince)
3081/3 VARGAS, Cristian Ariel 15 (quince) 11 (once) 11 (once)
3730/3 CAMPOS, José Luís No registra 15 (quince) 02 (dos)

0859/08: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) apercibimiento a la agen-
te Municipal, Planta Permanente, Sra. MONSALVE, Ivonne Estefanía, Legajo Nº 3690/1,
dependiente de la Dirección Ceremonial y Protocolo de la Secretaría de Gobierno, por haber
incurrido en fecha 19/08/2008, en la 6º (Sexta) falta de incumplimiento horario, en un todo
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 31º, Inciso «a», de la Ley 22140 (Régimen Jurí-
dico Básico de la Función Pública). 25/08/08

0860/08: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Permanente,  Sr.
MARTINEZ, Marcos Antonio Jesús, Legajo Nº 3600/5, dependiente de la Dirección de
Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde el día 28/08/2008 al día
03/09/2008, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389
(LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 26/08/08

0861/08: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Contratada,  Sr.
COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, dependiente de la Dirección Centro de Rendimiento
Deportivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde el día 28/08/2008 al día
01/09/2008, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389
(LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 26/08/08

0862/08: TRANSFERIR a partir del día 25/08/2008, en el ámbito de la Secretaría de Go-
bierno, desde la Dirección Municipal de Tierras, al Departamento Higiene, Seguridad y
Medicina del Trabajo, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, a la agente Mu-
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte.                  Concepto

19/8 1340 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZA Nº 2492.-

19/8 1341 2892/08 DECLARAR DESIERTO CONCURSO DE PRECIOS Nº18/08 Y ADJUDICAR LA ADQUISICION EN FORMA DIRECTA.-

19/8 1342 2221/08 AUTORIZAR PAGO JM GRAFICA S.R.L FC. «B» Nº 0002-00000449.-

20/8 1343 AUTORIZAR APERTURA DE CUENTA CORRIENTE EN EL BANCO HIPOTECARIO SUCURSAL USHUAIA.-

20/8 1344 3476/08 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC. «B» Nº 0050-00001289/90.-

20/8 1345 2604/08 AUTORIZAR PAGO OPTICAS DEL SUR-ANCAR S.A. FC. «B» Nº 0001-00028199.-

20/8 1346 3485/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. «B» Nº 0001-00034178/195.-

20/8 1347 3486/08 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. «B» Nº 0001-00034179/180/181/182/183/184/185/186/188/190.-

20/8 1348 3296/08 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC. «B» Nº 0001-00001560.-

20/8 1349 0298/08 AUTORIZAR PAGO SODA SUR S.H. FC. «B» Nº 0001-00012647/460.-

20/8 1350 0740/08 AUTORIZAR PAGO SODA SUR S.H. FC. «B» Nº 0001-00012449/648.-

23/8 1351 1363/08 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L FC «B» Nº 0003-00008240/16/8337.-

23/8 1352 2831/08 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A. FC. «B» Nº 0017-00096574.-

23/8 1353 0187/08 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO S.R.L FC. «B» Nº 0005-00008768.-

23/8 1354 3389/08 AUTORIZAR PAGO CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A. FC. «B» Nº 0187-00072377.-

23/8 1355 2858/08 AUTORIZAR PAGO ELECTRICIDAD MIGUEL FC. «B» Nº 0002-00044022-PROPAGACION S.A. FC. «B» Nº 0002-

00017311.-

23/8 1356 3094/08 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC. «B» Nº 0001-00008640.-

23/8 1357 3384/08 AUTORIZAR PAGO JM GRAFICA S.R.L FC. «B» Nº 0002-00000572.-

23/8 1358 3303/08 AUTORIZAR PAGO TECMESI S.R.L FC. «B» Nº 0001-00000334.-

23/8 1359 3496/08 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC. «B» Nº 0001-00001552/59.-

23/8 1360 3326/08 AUTORIZAR PAGO ARIMATH FC. «E» Nº 0001-00000057.-

25/8 1361 0022/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GARANTIA CONTRATO Nº 34/07 A FAVOR DE: SALDIVIA MANCILLA CARLOS.-

25/8 1362 2921/08 AUTORIZAR PAGO JD SERVICIOS  FC. «B» Nº 0002-00004036.-

25/8 1363 3499/07 AUTORIZAR DEVOLUCION GARANTIA CONTRATO Y FONDO DE REPARO CONTRATO OBRA Nº 102/07 A FAVOR DE: D

Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.-

25/8 1364 0896/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GARANTIA CONTRATO Y FONDO DE REPARO CONTRATO OBRA Nº 231/07 A FAVOR DE: D

Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.-

25/8 1365 0189/08 AUTORIZAR PAGO PINTURERIA GUIMAR FC. «B» Nº 0002-00060958.-

25/8 1366 2909/08 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 32/08 A FAVOR DE: DOMINGO GRANJA S.A.-

25/8 1367 3249/08 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 31/08 A FAVOR DE: FABRIPAC S.R.L.-

25/8 1368 AUTORIZAR PAGO HORAS EXTRAORDINARIAS PERIODO ENERO/MARZO/ABRIL/JULIO DIRECCION DE

PRESUPUESTO.-

25/8 1369 3152/08 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L FC. «B» Nº 0001-00027651.-

25/8 1370 3205/08 AUTORIZAR PAGO EL PORVENIR FC. «B» Nº 0002-00005312.-

26/8 1371 0345/08 AUTORIZAR PAGO REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DE: CONSULTORES EN INFORMATICA S.R.L.-

26/8 1372 3587/08 AUTORIZAR LLAMADO CONCURSO DE PRECIOS Nº 34/08.-

26/8 1373 3628/08 AUTORIZAR PAGO SVIT FC «B» 0001-00000565.-

26/8 1374 1212/08 AUTORIZAR PAGO GLOBAL LAB S.A FC «B» Nº 0001-00001090.-

26/8 1375 608/08 AUTORIZAR PAGO SODA SUR S.H FC «B» Nº 0001-00012646.-

26/8 1376 3385/08 AUTORIZAR PAGO BC  ILUMINACION-SONIDO FC «B» Nº 0001-00000332.-

26/8 1377 3243/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC «B» Nº 0001-00001387.-

26/8 1378 3600/08 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L FC «B» Nº 0003-00008503.-

26/8 1379 2532/08 AUTORIZAR PAGO OCA S.A FC «Bº Nº 0001-00285564.-

26/8 1380 3190/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA DEL VALLE FC «B» Nº 0001-00000064.-

26/8 1381 1535/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA. Y FONDO DE REPARO DE CONTRATO Nº 216/06 A FAVOR DE SPLENDIANI

DAVID CLAUDIO.-

26/8 1382 2352/08 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L FC. «B» Nº 0001-00027692.-
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ORDENANZA Nº 2547/08 Nº 2547/08
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ORDENANZA Nº 2553/08

Nº 2548/08 Nº 2548/08
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ORDENANZA Nº 2554/08 COMUNICACION Nº 015/08
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DECRETO Nº 0694/08 DECRETO Nº 0725/08
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Nº 0725/08 RESOLUCION Nº 1348/08
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RESOLUCION Nº 1349/08 RESOLUCION Nº 1350/08
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Nº 1350/08 RESOLUCION Nº 1354/08
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RESOLUCION Nº 1355/08 RESOLUCION Nº 1356/08
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RESOLUCION Nº 1357/08 RESOLUCION Nº 1358/08
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RESOLUCION Nº 1359/08 RESOLUCION Nº 1360/08

RESOLUCION Nº 1361/08
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RESOLUCION Nº 1362/08 RESOLUCION Nº 1373/08

RESOLUCION Nº 1367/08 RESOLUCION Nº 1378/08
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RESOLUCION Nº 1379/08 RESOLUCION Nº 1380/08
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RESOLUCION Nº 1381/08 RESOLUCION Nº 1382/08
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RESOLUCION Nº 1400/08 RESOLUCION Nº 1401/08
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RESOLUCION Nº 1402/08 RESOLUCION Nº 1404/08
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RESOLUCION Nº 1407/08 RESOLUCION Nº 1413/08
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RESOLUCION Nº 1414/08 RESOLUCION Nº 1415/08



42 Río Grande, 29 de agosto de 2008«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1416/08 RESOLUCION Nº 1417/08
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RESOLUCION Nº 1418/08 RESOLUCION Nº 1419/08
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RESOLUCION Nº 1420/08 RESOLUCION Nº 1421/08
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RESOLUCION Nº 1422/08 RESOLUCION Nº 1423/08
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Nº 1423/08 RESOLUCION Nº 1424/08



47Río Grande, 29 de agosto de 2008 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1425/08 RESOLUCION Nº 1427/08

RESOLUCION Nº 1426/08
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Nº 1427/08 RESOLUCION Nº 1435/08
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RESOLUCION T.C.M. Nº 095/08

RESOLUCION Nº 079/08
ART. 1º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público al Contador Público Tomás
Lapadula, DNI Nº 26.405.691, a partir del 1 de Agosto de 2008 hasta el día 31 de Diciembre
de 2008, quien se desempeñará como Auditor Contable en este Tribunal de Cuentas, perci-
biendo un haber mensual equivalente a la categoría 24 (veinticuatro), más adicional por
Título Universitario y adicional según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 2º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público a la Contadora Pública Alejandra
María del Valle Carabajal, DNI Nº 27.402.485, a partir del día 1 de Agosto de 2008 hasta
el día 31 de Diciembre de 2008, quien se desempeñará como Auditor Contable en este Tribunal
de Cuentas, percibiendo un haber mensual equivalente a la categoría 24 (veinticuatro), más
adicional por Título Universitario y adicional según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 3º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público a la Dra. María Rosa Santana,
DNI Nº 26.649.533, a partir del día 1 de Agosto de 2008 hasta el día 31 de Diciembre de
2008, quien se desempeñará como Auditor Legal en este Tribunal de Cuentas, percibiendo
un haber mensual equivalente a la categoría 24 (veinticuatro), más adicional por Título
Universitario y adicional según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 4º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público al Sr. Cristian Collazo, DNI Nº
31.941.867, a partir del  día 1 de Agosto de 2008 hasta el día 31 de Diciembre de 2008, quien
se desempeñará en el Área de Sistemas en este Tribunal de Cuentas, percibiendo un haber
mensual equivalente a la categoría 21 (veintiuno), más adicional Computación y adicional
según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 5º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público al Sr. Pablo Daniel Contreras,
DNI Nº 32.768.737, a partir del día 1 de Agosto de 2008 hasta el día 31 de Diciembre de
2008, quien se desempeñará como Administrativo en este Tribunal de Cuentas, percibiendo
un haber mensual equivalente a la categoría 15 (quince), más adicional según art. 2, Reso-
lución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de julio de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 080/08
ART. 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río Gran-
de, a los siguientes proveedores: DICOM-FUE S.A.; DEHESAS S.R.L.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de julio de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 081/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas « B « Nº 0007 – 00033902  por la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA  Y OCHO  CON 65/100 ($ 158,65.-) a favor de la firma Dehesas
S.R.L:, la   factura  « B « Nº   Nº 0007 – 00033903  por la suma de PESOS TRESCIENTOS
CUARENTA Y UNO CON 56/100 ($ 341.56.-)  a favor de la firma Dehesas  S.R:L: y  de la
factura « B « Nº 0001 – 00047813 por la suma de PESOS DOS MIL TRES CON 26/100 ($
2.003,26 .-) a favor de Dicom-Fue S.A, en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03 03 01 00 de este

Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de julio de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 082/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago  por la suma de $ 65,10 (Pesos Sesenta y Cinco con 10/100),
a favor del Banco Provincia Tierra del Fuego, en concepto de pago de comisiones bancarias
, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART. 2º) IMPUTAR  el gasto originado en la categoría programática y  objeto del gasto
03.05.02.02 por $ 65,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 083/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($5.000,00.)
a favor de la Sra. Claudia Alejandra Barría D.N.I. Nº 16.711.176, correspondientes al alqui-
ler del mes de Agosto de 2008 del contrato de locación oportunamente firmado.
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 084/08
ART. 1º) Comunicar el traslado hacia la ciudad de Ushuaia de los señores C.P. Contadora
Pública Alejandra Carabajal, Arquitecta Patricia Taboada, Contador Público Tomás Lapadula
y Dra. María Rosa  Santana, a partir del día 05 de Agosto de 2.008 a las 20:30 hs., a los efectos
de concurrir a la Capacitación sobre Redeterminación de Precios a dictarse en la ciudad de
Ushuaia con regreso a nuestra ciudad el día 07 de Agosto de 2008, regresando a las 18:30 hs.
ART. 2º) Por área Legal Administrativa  Contable proceder a liquidar el importe correspon-
diente en concepto de viáticos por dos días y medio (2 ½) y a La extensión de la respectiva
orden de pasaje vía terrestre tramo Río Grande / Ushuaia / Río Grande.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 085/08
ART. 1º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público a la Contadora Pública Oliva
Patricia María de los Ángeles, DNI Nº 17.044.015, a partir del 1 de Septiembre de 2008 hasta
el día 31 de Diciembre de 2008, quien se desempeñará como Auditor Contable en este Tribunal
de Cuentas, percibiendo un haber mensual equivalente a la categoría 24 (veinticuatro), más
adicional por Título Universitario y adicional según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 086/08
ART. 1º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público a la Dra. Ana Laura Sánchez
Santos, DNI Nº 28.075.821, a partir del 1 de Septiembre de 2008 hasta el día 31 de Diciembre
de 2008, quien se desempeñará como Auditor Legal en este Tribunal de Cuentas, percibien-
do un haber mensual equivalente a la categoría 24 (veinticuatro), más adicional por Título
Universitario y adicional según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 087/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS ($2.600.)
a favor de la Dra. María Rosa Santana, según factura B Nº 0001-00000255, de fecha 03 de
Julio de 2008, suscripto por la profesional en cuestión.
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 de este Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 088/08
ART. 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río Gran-
de, a los siguientes proveedores: ONAS CORRALON, MATERIALES Y SERVICIOS SE-
VILLANO S.R.L.
ART. 2º) SOLICITAR a la brevedad, a los proveedores cumplimentar con toda la documen-
tación necesaria para el armado de sus legajos.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO



50 Río Grande, 29 de agosto de 2008«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 089/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago CONTADO, por la suma de Pesos Seiscientos Ocho con
85/100 $608.85 a favor de la firma DICOM-FUE S.A. en un todo de acuerdo a lo indicando
en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.01.00 la suma
de $ 299,91 y a la partida 02.06.02.00 la suma de 308,94 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 090/08
ART. 1º) APROBAR   la rendición de la Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas, cuyo
monto asciende a la suma de $ 1.724,90 ( pesos Mil Setecientos Veinticuatro con 90/100 ),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0058/2008.
ART. 2º) REALICESE  la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 091/08
ART. 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río Gran-
de, a los siguientes proveedores: LEVATI, UNICOM, MONTECARLO, COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS, EPSILON ELECTRONICA
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 092/08
ART. 1º) CONTRATAR el inmueble sito en calle Moyano Nº 402, planta alta, por una plazo
de dieciséis meses (16), rigiendo en consecuencia desde el día 1 de Septiembre de 2008 hasta
el día 31 de Diciembre de 2009, abonando una suma mensual de $ 5.000.- (cinco mil pesos).
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos el contrato de locación de inmueble suscripto por
el Sr. Ángel Gustavo García Casanovas y el C.P. José Daniel Labroca en carácter de Presidente
del Tribunal de Cuentas Municipal, por el término de dieciséis meses (16), Se establece que el
contrato de referencia regirá a partir del día 1 de Septiembre de 2008, operando su vencimiento
el día 31 de Diciembre de 2009, abonando una suma mensual de CINCO MIL PESOS ($ 5.000.)
y demás condiciones estipuladas en el contrato de referencia.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 093/08
ART. 1º) REVOCAR la designación de la Contadora Pública Patricia María de los Ángeles
Oliva, DNI Nº 17.044.015, la cual fuera efectuada mediante Resolución TCM Nº 85 de fecha
11 de Agosto de 2008, por las razones mencionadas precedentemente.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 094/08
ART. 1º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público a partir del día 1 de Septiembre de
2008 y hasta el día 31 de Diciembre de 2008, a la Sra. Mirtha Mabel Castillo, DNI Nº
16.549.038, con categoría 10 (diez), a desempeñarse como personal de Maestranza a percibir
Adicional según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 095/08
ART. 1º) DISMINUYANSE e INCREMENTENSE los Créditos Originales en las partidas
que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.-
ART. 2º) REMITIR copia  al Ejecutivo Municipal
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

DECRETO Nº 068/08
ART. 1º) MODIFICAR, el artículo 1º del Decreto Nº 065/08, que quedará redactado de la
siguiente manera:

donde dice: “Dra. Dora Ester GALENAO, DNI Nº 16.632.207”,
debe decir: “Dra. Dora Ester GALEANO, DNI Nº 16.632.207”

ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 20 de agosto de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 069/08
ART. 1º) APROBAR la contratación del Sr. Miño Néstor Horacio, DNI Nº 16.567.891,
quien cumplirá tareas de administrativas en el Juzgado Municipal  de Faltas, revistiendo la
categoría Diecisiete (17) del Escalafón Municipal, por el periodo comprendido desde el día
uno (1) de septiembre de 2008 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre inclusive del
corriente año.
ART. 2º) Refrenda el presente la Sra. Secretaria del Juzgado Municipal del Faltas Dra. Claudia
Estela Vazquez.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos de la Muni-
cipalidad. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 28 de agosto de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 070/08
ART. 1º) DAR DE BAJA por FINALIZACION DE CONTRATO, a partir del 01 de septiem-
bre de 2008, a CARREÑO GUILLERMO ANDRES, DNI Nº 31.357.702, Legajo Municipal
Nº 4173/4, quien se desempeñara como contratado en el Juzgado Municipal de Faltas de la
ciudad.
ART. 2º) Por Secretaria de Finanzas (Coordinación de Haberes) procedase a liquidar el
importe correspondiente a su liquidación final, imputándose dicha erogacion a la Partida
Gastos de Personal, Ejercicio Financiero 2008 de este organismo.
ART. 3º) Refrenda el presente la Sra. Secretaria del Juzgado Municipal del Faltas Dra.
Claudia Estela Vazquez.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos de la Muni-
cipalidad. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 28 de agosto de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ
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